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ORÍGENES Y PROYECCIÓN DE LA INSTITUCIONALIDAD 
JURÍDICA ELÉCTRICA’9 2 

HEDY MATTHEI FORNET 
Asesora Legal 

H. Senadora Evelyn Matther 

HISTORIA DE LA INSTITUCIONALI- 
DAD E INSTRUMENTOS REGULATO- 
RIOS DEL SECTOR ENERGÍA 

La organización general de la industria de la 
producción y de la distribución de energía eléc- 
trica en los diferentes países ha tenido, a lo lar- 
go de los años, mayor o menor preponderancia 
del rol estatal o de la empresa privada, según la 
filosofía socioeconómica imperante. En base a 
estas circunstancias, se dividirá este segundo ca- 
pítulo en tres períodos, abarcando el primero 
hasta fines de la década de los 30, el segundo 
hasta 1974 y el tercero hasta la actualidad. 

1. PRIMER PERÍODO: HASTA 1930 

Las primeras instalaciones de alumbrado pú- 
blico se realizaron en 1883 y fueron el inicio de 
un desarrollo bastante dinámico del sector eléc- 
trico, a cargo de empresas privadas en forma 
exclusiva. En esta primera etapa de la utiliza- 
ción de la electricidad en Chile, se encuentran 
hechos notables en cuanto al desarrollo de insta- 
laciones pioneras en Latinoamérica, y en la ma- 
yoría de los casos, desarrolladas solo poco tiem- 
po después de las primeras instalaciones a nivel 
mundia13. 

Debido a la creciente demanda de energía 
eléctrica y el desarrollo tecnológico del sector, 

La ponencia “Orígenes y Proyección de la Institu- 
cionalidad Jurídtca ElCctrica” se encuentra basada 
en el capítulo II de la memoria para optar al titulo 
de abogado “Análisis General del Sector E16ctrico”, 
de la autora Hedy Matthei F., dirIgida por el profe- 
sor guía don Hipólito Zailartu R., profesor titulai de 
la Cátedra de Derecho de Mineria de la Universtdad 
Gabriela Mistral. 
Cabe destacar que ata memorta cuenta con la valio- 
sa colaborac& del ingeniero don Sebastián Bzms- 
te,“. quten no solo ha tenido la gentileza de revisar- 
la, sino tamhi&t de agregar al@mos parrafa de su 
pufio y letra. 
Cabe destacar que Edison 1nvent6 la ampolleta en 
1879 y que la prmxxa instalaci6n experimental ds 
alumbrado se efectuó en la expostción de Paris. en 
1881. La primera instalación de alumbrado público 
se efectuó en Londres. en 1882. 

comenzaron a aparecer pequeñas compañías 
eléctricas, las que gradualmente se fueron ex- 
pandiendo e interconectando entre sí. Así. en 
1897 se constituyó la primera compañía de luz 
eléctrica, “Compañía de Luz Eléctrica de Punta 
Arenas”, y la primera central hidroeléctrica del 
país y de Latinoamérica, la Central Chivilingo, 
para la Compañía Carbonífera de Lota. En 1900 
aparecieron los primeros tranvías electrices y se 
creó la Compañía de Valparaíso, que puso en 
servicio la central térmica Aldunate y generó la 
energía electrica necesaria para el servicio pú- 
blico y el servicio de tranvías de esa ciudad. El 
año 1905 se creó la Compañía General de Elec- 
tricidad Industrial, CGEI; en 1906 se creó en 
Punta Arenas la Compañía de Alumbrado Eléc- 
trico; en 1915 la primera línea de 110 kV, entre 
Tocopilla y Chuquicamata, y el primer ferroca- 
rril eléctrico de Sudamérica en 1916. 

En 1919, después de terminada la Primera 
Guerra Mundial. que frenó el desarrollo eléctri- 
co del país, se creó la Compañía Nacional de 
Fuerza Eléctrica, Conafe, por medio de capitales 
nacionales y norteamericanos, con el objeto de 
construir la central hidroeléctrica Maitenes, la 
que entró en servicio en 1923, con una potencia 
de 28.800 kW. 

En 1921 se formó la Compañía Chilena de 
Electricidad, Chilectra, por la unión de tres 
compañías electricas: Compañía de Fuerza Eléc- 
trica (Conafe), Compañía Alemana Transatlánti- 
ca de Electricidad y la Chilean Transway & Lig- 
ht Co. 

En 1926 inició sus actividades la Sociedad 
Austral de Electricidad, SAESA, que junto a 
CGEI y Chilectra pasaron hacia 1940 a liderar 
el sistema de servicio público de electricidad. 

En este período, casi la totalidad del desarro- 
llo de la electrificación correspondió al sector 
privado. el que se vio en parte favorecido por 
una política inicial de exención de impuestos a 
la inversión. Posteriormente, a partir de 1925, se 
creó el Fondo de Servicios Eléctricos, que otor- 
gaba facilidades de crédito a los empresarios. 
En general, hasta los años 30, el consumo eléc- 
trico de servicio público mantuvo un crecimien- 
to promedio superior al 9% anual, registrándose 
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altos y bajos motivados por la Primera Guerra 
Mundial y la crisis económica de los años 30. 
Sin embargo, ya a partir de 1925 y especialmen- 
te en la década de los 30 comenzó a haber una 
creciente intervención del Estado en el sector. 
Ello se debió fundamentalmente a la crisis eco- 
nómica de principios de la década, que dificultó 
la obtención de financiamiento y al estableci- 
miento de tarifas con criterio político más que 
técnico. Ello desincentivó a los particulares a 
seguir desarrollando centrales generadoras, pro- 
duciéndose un serio estancamiento del sector”. 
El Gobierno introdujo severas limitaciones que 
afectaban la exploración, la producción, la dis- 
tribución y el consumo de los productos energé- 
ticos. Además, se crea, a través del Decreto Ley 
No 252 de 1925, que corresponde a la primera 
Ley General de Servicios Eléctricos, el Consejo 
y la Dirección de Servicios Electrices, organis- 
mos encargados de vigilar el cumplimiento de la 
ley y las relaciones entre los empresarios y el 
Estado y de ellos entre sí. 

Los cuerpos regulatorios dictados en esta 
época, obviamente, reproducen la situación des- 
crita. En un principio, en que la actividad eléc- 
trica fue fruto exclusivo de la iniciativa privada, 
el sector se desarrolló bajo un régimen de con- 
cesiones gubernativas, sobre la base de una pro- 
tección y de un moderado control por el Estado. 
Básicamente, el Estado se preocupó de estable- 
cer la legislaci6n y reglamentación necesaria 
para vigilar su funcionamiento y procurar los 
medios necesarios para su progreso, asegurando 
de esta forma un servicio público primordial 
para la vida de la nación. Posteriormente, la cri- 
sis mundial de principios de siglo, que afectó 
gravemente a nuestro país, indujo al Gobierno a 
introducir regulaciones en el mercado en gene- 
ral y en la producción, distribución y consumo 
de los productos energéticos. Lamentablemente, 
las regulaciones fueron introducidas con criterio 
político y no técnico. desincentivando al sector 
privado a seguir desarrollando centrales genera- 
doras. 

Para efectos del estudio de los cuerpos regu- 
latorios dictados en este período, hemos distin- 
guido tres subperíodos: 

- Desde 1883 a 1904; 
- Desde 1904 a 1925, y 
- Desde 1925 a 1931. 

4 En ponencia del Sr. Raúl Espinosa denominada 
“Perspectiva de la Institucionalidad Regulatoria de 
la Energía en ChIle”, del libro “Institucionalidad Re- 
gulatoria en el Sector Energia”. de la CNE. se en- 
cuentra una evolución de la funcibn reguladora del 
Estado en el secror. 

1.1 DESDE 1883 A 1904 

En esta primera etapa la política electrica se 
caracterizó por la nula participación empresarial 
del Estado en el sector y por la falta de un siste- 
ma jurídico orgánico: existían leyes y decretos 
sin conexión alguna entre ellos, faltos de una 
finalidad o política determinada. El Estado se 
limitaba, en su función de control, a la exigen- 
cia de un permiso gubernativo para el estableci- 
miento y explotación de los servicios y a la 
aprobación por el Presidente de la República de 
los estatutos de las compañías y de las transfe- 
rencias de las instalaciones. En su función de 
protección, el Estado otorgaba subvenciones, 
concesión de privilegios exclusivos, liberación 
de derechos de internación de materiales, conce- 
sión del uso de calles, caminos públicos y bie- 
nes fiscales y servidumbre de paso de líneas por 
terrenos particulares. El 14 de febrero de 1851 
se concedió a don Guillermo Wheelwright, por 
el término de ocho años, privilegio exclusivo 
pata establecer líneas telegráficas entre Santiago 
y Valparaíso y entre Santiago y las provincias 
del norte y sur. El desarrollo de la industria 
electrica se inicia en 1883. cuando se efectuó 
por primera vez en nuestro país la instalación de 
alumbrado eléctrico. Esta obra fue de exclusiva 
participación privada. 

El desarrollo que alcanzó en estos años la 
industria de servicios telegráficos, de teléfonos 
y cables obligó a la Municipalidad de Santiago a 
remitir al Presidente de la República un proyec- 
to de ley sobre servidumbre en la fachada de los 
edificios para la colocación de soportes o pes- 
cantes de líneas de alumbrado, telegráficas, tele- 
fónicas o de otra especie, que las empresas ne- 
cesitaren instalar para prestar sus servicios. Este 
se presentó a la Cámara de Diputados el 18 de 
julio de 1883 y se acordó archivarlo en sesión 
del 19 de julio de 1888. Tampoco llegó a ley un 
proyecto presentado al Congreso en 1893, el 
cual disponía que todo predio rústico estaría su- 
jeto a servidumbre para la instalación y servicio 
de comunicaciones y transmisiones eléctricas, 
aéreas y subterráneas. Como ya se señaló, no 
existían una política definida para el sector. Los 
decretos que se fueron dictando solo estaban en- 
caminados a resolver situaciones particulares. 

1.2 DESDE 1904 A 1925 

En 1904 se inicia una nueva etapa en la evo- 
lución de la legislación de la industria electrica. 
Hasta ese año el control que ejercía la autoridad 
sobre el sector adolecía de una falta de unidad y 
uniformidad que causaba numerosos conflictos 
de competencia y perjudicaban gravemente la 



seguridad y estabilidad de los derechos y obli- 
gaciones de los empresarios. Estas dificultades 
movieron al Gobierno a enviar al Congreso el 
17 de octubre de 1901 un proyecto de ley que 
dio lugar a la Ley No 1.665, del 4 de agosto de 
1904. del Ministerio del Interior, denominada 
“Prescripciones para la concesión de permisos 
para la instalación de empresas electricas en la 
República”. Básicamente, esta tuvo por objeto 
establecer normas que fijaran condiciones de se- 
guridad pública, el uso de propiedad pública o 
fiscal necesarias para instalaciones eléctricas a 
través de concesiones otorgadas por el Presiden- 
te de la República, y el otorgamiento de permi- 
sos para líneas áreas y subterráneas. 

De la historia de la ley5 se desprende que los 
antecedentes que llevaron a la dictación de esta 
ley fueron, por una parte, que la coexistencia de 
instalaciones elcctricas de diversos objetos (de 
tracción, de alumbrado, de teléfonos y otras 
análogas) ocasionaba complicaciones graves no 
siempre salvables por medio de simples medidas 
administrativas. Por otra parte, era urgente que 
la ley apartara de las personas y de las propieda- 
des los riesgos inherentes a esta clase de servi- 
cios eléctricos. Santiago tenía establecida una 
red de servicio telefónico sobre los alambres de 
la tracción eléctrica, lo que constituía un cons- 
tante peligro de incendio y de electrocución de 
sus habitantes. Fueron las propias compañías de 
teléfono las que empeñosamente solicitaron el 
despacho de esta ley, asegurando tener acumula- 
dos los materiales necesarios para tender en tie- 
rra la red de alambres, con el objeto de evitar 
las responsabilidades de las catástrofes que po- 
drían tener lugar en cualquier momento. Se ha- 
bían dado también casos de caída de líneas eléc- 
tricas tendidas sobre Santiago, que habían 
acarreado la muerte de peatones. Las palabras 
vertidas por un diputado de la época, señor Ro- 
binet, en sesión del día 8 de julio de 1902, pre- 
cisan esta situación de la siguiente manera: “si, 
por felicidad, hasta hoy las víctimas de estos 
alambres que cruzan a Santiago han sido unos 
pobres caballos, que no tienen aquí representan- 
tes, y algunos infelices a quienes tampoco nadie 
representa, mañana puede producirse un acci- 
dente de profundas y dolorosas consecuen- 
cias.. .“. Por último, era indispensable garantizar 
los intereses del público, sometiendo los servi- 
cios eléctricos a una activa y severa vigilancia, 
otorgar a las empresas de este género las seguti- 
dades de la ley para su instalación y funciona- 
miento y crear un sistema de control rápido y a 
la vez tecnico, ya que las Municipalidades, has- 
ta la fecha llamadas a autorizar el estableci- 

5 Biblioteca del Congreso Nacional. 

miento de estos servicios y a reglamentarlos, no 
podían ejercerlo. 

La ley creó un verdadero sistema jurídico de 
la industria y fue el primer paso definitivo hacia 
una organización de un sistema de explotación 
en base a un régimen de concesiones gubernati- 
vas con caracteres perfectamente definidos. Es- 
tableció que la concesión de permisos para la 
instalación de empresas eléctricas destinadas al 
servicio público y la autorización para ocupar 
los bienes nacionales o fiscales con líneas eléc- 
tricas de cualquiera especie, además de la vigi- 
lancia respecto de las condiciones de seguridad 
de estas empresas y líneas eléctricas, correspon- 
día al Presidente de la República. 

El objetivo de la Ley No 1.665 fue. casi ex- 
clusivamente, el de concentrar en manos de una 
sola autoridad el otorgamiento de las concesio- 
nes y la vigilancia de las empresas eléctricas. En 
efecto, este fue uno de los temas más discutidos 
durante la tramitación de la ley. Tanto en la Cá- 
mara de Diputados como en el Senado se sostu- 
vo reiteradamente que esta función correspondía 
a las Municipalidades, argumentando que la Ley 
Orgánica de Municipalidades contemplaba este 
tipo de atribuciones para las Municipalidades e 
importaba por tanto una modificación de esta 
ley. Se contraargumentó que las concesiones del 
uso de los bienes nacionales correspondían por 
regla general al Gobierno central y que si por 
excepción había sido concedida a las municipa- 
lidades. la ley constituiría solo una modificación 
de una excepción. A esto agregaban que las em- 
presas eléctricas requerían un control rápido y a 
la vez técnico que los municipios no podían 
ejercer por la naturaleza misma de su constitu- 
ción. Señalaban que “los Municipios no han de- 
mostrado la previsión y el celo necesarios al 
otorgar concesiones para el establecimiento de 
las indicadas empresas y de aquí que se hayan 
venido sucediendo accidentes fatales de conse- 
cuencias alarmantes”. 

Los demás preceptos de la ley se referían al 
plazo de los permisos para instalaciones electri- 
cas (20 años para las subterráneas y 10 años para 
las aCreas) y, velando por la seguridad de las per- 
sonas, a la obligación de canalizar subterránea- 
mente las líneas eléctricas de teléfonos, de alum- 
brado y demás que tengan por objeto la 
distribución de fuerza o energía eléctrica en las 
ciudades en que hubiere tranvías eléctricos, fijan- 
do.para ello un plazo de 4 años. Por último, la ley 
autorizaba, en su artículo 5” y final, al Presidente 
de la República a dictar un reglamente destinado 
a fijar las condiciones de instalación y funciona- 
miento de los servicios eléctricos. 

En este período se dictaron además los si- 
guientes cuerpos regulatorios del sector eléctrico: 



b) 

d) 

el 

En cumpltmiento del artículo 5” recién nom- 
brado, el 14 de diciembre de 1904 se dictó el 
Reglamento N” 4.896 del Ministerio del In- 
terior. Este Reglamento creó el primer orga- 
msmo técnico especializado de control: la 
Inspección Técnica de Empresas e Instala- 
ciones Eléctricas, organismo dependiente del 
Ministerio del Interior. Su función fue salva- 
guardar la seguridad de las personas y de las 
cosas y velar por el cumplimiento de la ley y 
de su reglamento. Además, el reglamento in- 
dicaba qué empresas e instalaciones queda- 
ban sometidos a sus prescripciones y daba 
normas de carbcter técnico para la correcta 
ejecución de estas últimas. 
Decreto Reglamentario Yu” 254, de 1907, del 
Ministerio de Industrias y Obras Públicas. 
sobre otorgamiento de mercedes de aguas 
para usos industriales. 
Ley N” 2.068 de 1907. sobre aprovecha- 
miento de aguas corrientes como fuerza mo- 
triz. 
Decreto N” 771 de 1916, del Ministerio del 
Interior, relativo a tarifas. 
Decreto-Ley ‘1” 160 de 1924, pubhcado en 
el Dtario Oficial el 16 de enero de 1925. que 
fijó los derechos que deben pagarse por las 
concesiones de servicios eléctricos y merce- 
des de agua. 

El Título 111 de este último Decreto-Ley, ar- 
tículos 13 a 19. se refería a las “Concesiones 
para instalaciones de servicios eléctricos”, las 
cuales debían regirse, además, en materia de 
otorgamiento de la concesión. a la Ley 1.665 del 
4 de agosto de 1904, al Reglamento N” 4.896 
del mismo año y a las demás disposiciones dic- 
tadas sobre la materia. La solicitud de concesión 
para el establecimiento de empresas eléctricas, 
cualquiera que sea su naturaleza, debía ir acom- 
panada de un recibo de una Tesorería Fiscal y el 
solicitante debía acreditar el pago de las garan- 
tías y derechos estipulados. No se facultaba al 
concesionario para transferir ni ceder su derecho 
qobre la concesión. sin autorización del Gobier- 
no y previo pago de la mitad de los derechos 
pagados al otorgarse la concesión. Este decreto 
no tiene mayor Importancia, salvo que en su ar- 
tículo 19 se formuló por primera vez la caduci- 
dad de la concesión como sanción para los casos 
de incumplimiento de las disposiciones del Re- 
glamento N” 4.896 y la no cancelación oportuna 
de los pagos señalados en este título. 

1.3 DESDE 1925 A 1931 

Tal como se indicó anteriormente, la crisis 
mundial de la época afectó gravemente a nues- 

tro país, induciendo al Gobierno a introducir re- 
gulaciones en el mercado en general y en la pro- 
ducción, distribución y consumo de los produc- 
tos energéticos. Lamentablemente, las 
regulaciones fueron introducidas con criterio 
político y no técnico, desincentivando al sector 
privado a seguir desarrollando centrales genera- 
doras. 

En este período se dictó el Decreto-Ley N” 
252, de 13 de febrero de 1925, que corresponde 
a la primera Ley Genera1 de Servicios Eléctri- 
cos. Este Decreto Ley fue publicado en el Diario 
Oficial de 18 de febrero de 1925, tuvo su origen 
en un proyecto elaborado en 1923 por el enton- 
ces Ministro de Obras y Vías Públicas, y discu- 
tido en su mayor parte por la Comisión de In- 
dustria de la Cámara de Diputados. En atención 
a que en él quedaron comprendidos todos los 
servicios eléctricos. se le dio el nombre de “Ley 
General de Servicios Electrices”. 

Anúlisis del Decreto-Ley No 252 de 1925 

Según el informe del Instituto de Ingenieros, 
de 1987, aun cuando no se dispone de documen- 
tos que contengan la política eléctrica de aquella 
época, es posible intuir, a partir de la legislación 
y de los resultados obtenidos, que esta propen- 
día al más libre desarrollo de la actividad eléc- 
trica, a pesar de que ya hacia 1925 se podía 
observar una mayor actividad reguladora por 
parte del Estadob. 

Sistema de concesiones 

Este texto es la primera ley eléctrica que tra- 
ta las materias de concesión de distribución y 
transmisión con mayor detalle y sistematiza- 
ción’. En su Título II regulaba las concesiones 
provisionales y definitivas, para la distribucion 
y transporte de energía eltctrica, y en su Título 
III. las servidumbress. Además, determinó las 

6 Informe “Política Eléctrica”. del Inilituto de Inge- 
nieros, 1987. 

7 Respecto de este Decreto-Ley, se dictó un Regla- 
mento de Concesio~~es, aprobado por Decreto Supre- 
mo N” 2.421, publicado en el Diarlo Oficial de 17 de 
diciembre de 1925. base del postenor Reglamento 
de Conce~ione\ de 1934. 

8 El desarrollo de 18 rc~~lnción dc Ias conccs~onz~ de 
disrribuaón y transm1s1611 de energía aléctr~ca se en- 
CUCI~IIJ tratada en exwG511 en cI documento “Aná- 
11~1s del procedimiento para establecer concss,one, 
de distribuclbn y de transporte de enrrgia eléctrtca y 
de la utilización de bienes pkidos y públicos para 
tal fin. Proposiciones co,,crctas de cambio> lcgislati- 
vos” del profesor de Derecho Adm,nislrntivo Econó- 
mico de IB Univcnidad Católica de Chile. Doctnr rn 
Derecho, dan Alejandro Vergara BIXICO 



relaciones de los concesionarios con el Estado y 
con los particulares y creó al Consejo de Servi- 
cios Eléctricos y a la Dirección de Servicios 
Eléctricos, a quien correspondió la vigilancia 
del cumplimiento de la ley. 

La Ley comprendía las condiciones necesa- 
rias para el establecimiento de los servicios 
eléctricos. estableciendo la entrega de: 

- Concesiones de mercedes de aguas en lagos. 
ríos y esteros de uso público. tanto para IU 
producctón de energía eléc-trica: 

- Concesiones para el establecimiento de cen- 
trales productoras de energía electrica y de 
líneas de transporte y distribución de ener- 
gía’; 

- Servidumbres eléctricas (estableció que las 
propiedades estaban sujetas a servidumbres 
para la construcción y explotación de inata- 

laciones hidroelectricas y para el estableci- 
miento y servicio de líneas aéreas y subterrá- 
neas). 

Las solicitudes de las concesiones provisio- 

nales. junto con la presentación de los antece- 

dentes exigidos por la ley, debían presentarse al 
Presidente de la República. Esta se publicaba en 
el Diario Oficial y en un diario de Santiago y en 
uno de la ciudad cabecera de cada uno de los 

departamentos que atravesaban las líneas o los 
canales, con el objeto de que los perjudicados 
con la concesión hicieran los reclamos corres- 
pondientes dentro de un plazo de 30 días. Las 
observaciones se ponían en conocimiento de los 

solicitantes de la concesión. quienes debían con- 
testar dentro del mismo plazo a la Dirección. El 
decreto de concesión provisional, aprobado por 
el Presidente de la República previo informe de 
la Dirección, debía fijar, entre otros, el plazo de 
presentación del proyecto definitivo, el cual no 
podía exceder de dos años y el plazo de la con- 
cesión definitiva, en los casos que se otorgaba, 
Además, este decreto facultaba al concesionario 
para efectuar, previa autorización del Juez de 

9 

Letras de Mayor Cuantía, los aforos y estudios 
necesarios para la preparación del proyecto defi- 
nitivo de las obras y líneas comprendidas en su 
concesión. Sin embargo, la iniciación de las 
obras antes de la dictación del decreto de conce- 
sión definitiva daba lugar a la caducidad de la 
concesión provisional. La concesión caducaba 
también si. dentro del plazo de dos años, el con- 
cesionario no presentaba el proyecto definitivo 

de las obras o si no reducía a escritura pública el 
respectivo decreto. El Presidente de la Repúbli- 
ca estaba facultado para otorgar otras concesio- 
nes de carácter provisional en igual ubicación. 
En este caso, las más antiguas tenían preferencia 
para los efectos de obtener la primera concesión 
definitiva. 

Por su parte, las solicitudes de concesiones 
definitivas debían presentarse dentro de dos años 
contados desde la fecha del decreto de concesión 
provisional; el concesionario debía presentar los 
planos y demás antecedentes que exigía la ley, al 
Presidente de la República. Entre estos antece- 
dentes se encontraba el plano especial de servi- 
dumbres. La duración de las concesiones definiti- 
vas era fijada en forma improrrogable. El plazo 
variaba entre los 30 v 90 años para los concesio- 
narios de servicios phblicos. Sin la previa autori- 
zación del Presidente de la República no se podía 
ceder la concesión a terceros. 

En relación a las concesiones para establecer 
líneas de transporte y de distribución, la Ley 
señalaba que el Presidente podía autorizar la 
construcción de dichas líneas en territorios ocu- 
pados por líneas de otras empresas o comprendi- 
do dentro de concesiones ya otorgadas. 

Cabe destacar que ya en este DFL se consa- 
graba la facultad del Presidente de la República 
para conceder el uso de los terrenos fiscales. ca- 
minos públicos, calles y plazas y el derecho 
para cruzar ríos, canales, vías férreas, etc.. 
cuando ello fuere necesario para llevar a cabo 
las obras de las concesiones. Esto se encontraba 
consagrado en el artículo 22 y es considerado el 
antecedente de los actuales akículos 16 y 54 del 
DFL N” 1 de 1982. 

Por último, las concesiones provisionales ca- 
ducaban si se iniciaba la construcción de obras 
sin tener el decreto de concesión definitiva. 

Sktema de servidumbres 

Las servidumbres a que tenía derecho el con- 
cesionario definitivo de servicio público, eran 
las de acueductos y obras hidroeléctricas. de Ií- 
neas de transporte y distribución de energía 
eléctrica. Cabe destacar que las disposiciones de 
este cuerpo legal son sustancialmente similares 
a las actuales en materia de servidumbres. Esto 
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reviste importancia en cuanto a la jurisprudencia 
y aplicación práctica de estos textos. En este 
sentido, consagraba entre sus normas que las 
servidumbres de acueducto y de obras hidro- 
eléctricas se debían constituir de acuerdo a las 
reglas establecidas en el Código Civil, sobre la 
base de los planos especiales de servidumbre 
aprobados por el Presidente de la República. 
Esta norma, que se encontraba en el artículo 41, 
es el antecedente del actual artículo 47, con la 
salvedad que esta última se refiere solo a los 
planos especiales de servidumbres y no al Códi- 
go Civil. El artículo 18 inciso 2” indicaba que el 
Presidente de la República debía tomar en con- 
sideración las observaciones que hubiesen for- 
mulado los propietarios del suelo y el informe 
de la Dirección. Esta norma se perfecciona en la 
segunda Ley General de Servicios Eléctricos, ya 
que establece la obligación de la autoridad de 
notificar dentro de cierto plazo a los afectados 
con las servidumbres, con el objeto que formu- 
len sus descargos. 

Las servidumbres de transporte y distribución 
creaban a favor del concesionario el derecho “a 
tender líneas por medio de postes o de conductos 
subterráneos sobre propiedades ajenas y ocupar 
los terrenos necesarios para el transporte de la 
energía eléctrica, desde la estación generadora o 
central hasta los puntos de consumo o de aplica- 
ción y para ocupar los terrenos necesarios para 
las subestaciones eléctricas. incluyendo las habi- 
taciones para el personal”. Este artículo, que era 
el 43, se encuentra actualmente con pequeñas va- 
riaciones en el artículo 50 del DFL N” 1. El Títu- 
lo III, referente a las servidumbres, señalaba que 
la concesión definitiva creaba en favor de las em- 
presas concesionarias determinadas servidum- 
bres. La ley no distinguía si se trataba de conce- 
siones de servicio público o privado, a diferencia 
de lo que sucede con la posterior ley eléctrica, el 
DFL N” 244 de 1931. 

Sistema de Tarifas 

Uno de los aspectos más importantes de esta 
ley es que estableció, por primera vez, un crite- 
rio de fijación de tarifas de electricidad, aplica- 
ble a todas las empresas. El criterio era contable 
y se basaba en establecer una rentabilidad igual 
al 15% del capital inmovilizado de la empresa, 
función que correspondía al Consejo de Servi- 
cios Eléctricost”. Se trataba. ademas, de una es- 

10 Posteriormente, el Decreto-Ley No 684. de 17 de oc- 
tubre de 1925. quitó al Consejo de Servicios Elktri- 
cos la facultad de fijar las tarifas, devolviendo esta 
atribución al Gobierno y dejando al Consejo en esta 
materia como organismo consultivo. 

pecie de tarifa indexada, ya que en los casos que 
el capital de las empresas hubiere sido calculado 
en pesos oro, el Consejo permitía fijar la tarifa 
en la misma moneda, calculando mensualmente 
el recargo del oro para el pago de los servicios. 

Cuando la rentabilidad de la empresa supera- 
ba durante 3 años consecutivos el 15% del capi- 
tal inmovilizado, el Consejo podía convenir e 
incluso imponer las modificaciones de tarifas 
que estimare convenientes, a condición que la 
rentabilidad no se redujera en más de medio 
punto por debajo del límite indicado. 

Organismos creados por el DL No 252 de 
1925 

Esta ley creó el Consejo de Servicios Eléc- 
tricos, la Dirección de Servicios Eléctricos y el 
Fondo de Servicios Eléctricos. 

El Consejo tenía por función intervenir en la 
fijación de tarifas, administrar el Fondo de Servi- 
cios Eléctricos, resolver las dificultades que se 
produzcan entre las empresas con motivo de la 
aplicación de la ley y los reclamos de las empre- 
sas y del público en general acerca de las resolu- 
ciones de la Dirección. Este Consejo estaba pre- 
sidido por el Ministro de Obras Públicas e 
integrado por el Director de Servicios Eléctricos 
y otros representantes de las empresas de electri- 
cidad y telecomunicaciones, de las universidades, 
del área de Telecomunicaciones de las Fuerzas 
Armadas y del Servicio de Telégrafos del Estado. 
Fue suprimido y reemplazado por la Dirección 
General de Servicios Eléctricos en virtud del 
DFL N” 7.117, de 28 de octubre de 1927. 

A la Dirección correspondía en general la 
construcción y explotación de toda clase de em- 
presas de servicios ektricos y velar por el 
cumplimiento de las leyes sobre instalaciones y 
servicios eléctricos, como asimismo de sus re- 
glamentos respectivos. Este organismo dependía 
del Ministerio de Obras Públicas. 

Por último, esta ley creó en su Título VII el 
“Fondo de Servicios Eléctricos” para, entre 
otros fines, pagar los sueldos y demás gastos de 
la Dirección y del Consejo y favorecer la consti- 
tución de empresas de servicio público por me- 
dio de préstamos a los empresarios, cuando los 
servicios eran declarados de interes nacional o 
regional por el Presidente de la República. 

2. SEGUNDO PERfODO: DESDE 1931 A 
1974 

El período se caracteriza, en concordancia 
con las teorías económicas de la época, por un rol 
del Estado cada vez más activo en el desarrollo 
de los sistemas productivos, fundamentalmente a 
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través del control de los precios y de la fijación 
de sueldos y salarios. Consecuentemente, la regu- 
lación eléctrica fue cada vez más controladora y 
el sector el&ico pasó a ser, paulatinamente, casi 
totalmente estatal. En concordancia con este nue- 
vo rol estatal, se publicó el 29 de abril de 1939, 
en el Diario Oficial, la Ley No 6.334, que creó la 
Corporación de Fomento de la Producción (Cor- 
fo), organismo con carácter de semifiscal, orien- 
tado a que el Estado, por su intermedio. explote 
la generación y la distribución primaria de la 
energía. 

Cabe destacar, además, que en este periodo, 
sobre todo hacia inicios de los años 40, práctica- 
mente un 40% de la población urbana tenía luz 
eléctrica. Sin embargo, la demanda por esta se 
concentraba en determinados lugares del país y 
era necesario efectuar grandes inversiones para 
aumentar la cobertura de servicio. Todo esto 
motivó al Instituto de Ingenieros de Chile a ela- 
borar una serie de estudios en materia de políti- 
ca eléctrica en los años 1936 y 1939, los que se 
plasmaron en el llamado “Plan General de Elec- 
trificación” y que llamaban a una creciente par- 
ticipación del Estado en el sector eléctrico. 
Como consecuencia de estos estudios, se creó en 
1944 la Empresa Nacional de Electricidad S.A. 
(Endesa), corporación de carácter público, con 
las funciones de generar, transmitir y distribuir 
energía eléctrica y de ejecutar el Plan General 
de Electrificación, ideado por el Instituto de In- 
genieros y posteriormente aprobado por Corfo. 
A continuación se hará un análisis de los linea- 
mientos del Informe del Instituto de Ingenieros. 

2.1 INFORME DEL INSTITUTO DE INGENIE- 
ROS, “POLfTICA ELÉCTRICA CHILENA", 
DE1936 

Como se dijo, la idea de electrificación del 
país nació junto a la creciente industrialización 
del país, que se originó desde los comienzos de 
este siglo, y se acentuó con la Primera Guerra 
Mundial. En 1917 se publicó una obra de don 
Arturo E. Salazar llamada “Nervio Central Eléc- 
trico Chileno”, en la cual se formulaba la nece- 
sidad de una verdadera electrificación del país, 
pues la producción de energía a la fecha llegaría 
a ser en el corto plazo insuficiente para satisfa- 
cer las necesidades siempre crecientes de la in- 
dustria, minería y en general las necesidades del 
país en sus más diversas formas, Esta obra sir- 
vió para llamar la atención de la autoridad hacia 
este problema. El estancamiento del desarrollo 
eltctrico en la década del 30, llevó a un grupo 
de ingenieros, presididos por don Reinaldo Har- 
necker en 1935, a presentar a la consideración 
de S.E. el Presidente de la República y su Mi- 

nistro de Hacienda un estudio titulado “Política 
Eléctrica Chilena”. Además, a través de Confe- 
rencias, plantearon en forma extensa un verda- 
dero Plan de Electrificación del país y las direc- 
tivas que deberían seguirse para una racional 
política eléctrica chilena. La iniciativa de este 
grupo de ingenieros fue acogida por el Instituto 
de Ingenieros de Chile, quienes sostuvieron en 
el documento “Política Eléctrica Chilena” de 
1936, que “si bien el problema eléctrico había 
quedado al margen de las preocupaciones del 
Instituto debido a que en pasados tiempos dicha 
materia no tenía la trascendencia ni los caracte- 
res de gravedad que actualmente reviste, ahora 
dicho problema constituía un punto fundamental 
en el desarrollo del país, que debía ser estudiado 
sin pérdida de tiempo...“. 

Los principios fundamentales propiciados 
por la Corporación de Fomento e integrados en 
este Plan de Electrificación se referían funda- 
mentalmente a la necesidad de aumentar la pro- 
ducción de energía para impulsar el desarrollo, 
aprovechamiento racional de los recursos de 
energía hidroeléctrica, suministro de la energía 
primaria sin fines de lucro y únicamente como 
medio de fomento de las actividades productivas 
del país; no se consideraba la posibilidad de 
aportes de capital privado, debido a la cuantía y 
escasa retribución que debía exigírsele. Los 
planteamientos que se hicieron en dicho informe 
fueron básicamente los siguientes: 

- La gran importancia de la energía, y en par- 
ticular de la energía elCctrica, en el desarro- 
llo del país y en la calidad de vida de sus 
habitantes; 

- La programaci6n anticipada de la construc- 
ción de las instalaciones eléctricas antes que 
la demanda supere la oferta de electricidad; 

- La abundancia de recursos hidráulicos y de 
carbón en el país; 

En relación al rol que correspondía al Esta- 
do. sostenían que era este qu&en debía explotar 
el servicio y llevar a cabo el plan de electrifica- 
ción, correspondiéndole la construcción y ex- 
plotación de todas las obras del sistema prima- 
rio eléctrico, para abarcar gran parte del total de 
centrales generadoras y líneas primarias eléctri- 
cas que existieran en el país. Sostenían que dada 
la incidencia de la energía eléctrica en el desa- 
rrollo de la industria, agricultura y comercio, no 
podía ser considerada como un objetivo de co- 
mercio o lucro, sino como un artículo de prime- 
ra necesidad. Consideraban además que las cen- 
trales generadoras y líneas primarias en manos 
de entidades privadas de servicio público po- 
drían ser adquiridas gradualmente por el Estado, 



si ello fuera conveniente para el país, a medida 
que las necesidades del desarrollo del plan de 
electrificación lo fuera indicando. En esa fecha 
se consideraba que la paralización del desarrollo 
de la industria eléctrica de servicio público se 
debía a que este tipo de actividades requería 
grandes inversiones y era de escasa remunera- 
ción económica inmediata, por lo que no exis- 
tían capitales nacionales que pudieran o quisie- 
ran abordarlas. Los particulares solo podían 
prestar este servicio sometidos a una estricta re- 
glamentación y fiscalización. 

Cabe destacar que en la misma época exis- 
tían otras opiniones respecto a la participación 
del Estado en esta actividad”. Frente a lo soste- 
nido en el documento “Política Eléctrica Chile- 
na”, el entonces Presidente de la Asociación de 
Empresas Electricas de Chile. señor Agustín 
Huneeus. advirtió el alto costo que podría tener 
para la totalidad de los contribuyentes el hecho 
que el Fisco invirtiera en estas obras sin exigir 
rentabibdad al capital, señalando que creía más 
justo que el peso de esas inversiones recayera 
sobre los usuarios, en la proporción que a cada 
cual correspondía según su consumo, mediante 
tarifas reales. Por su parte, en 1938, Hernán Ed- 
wards Sutil asignó al Estado un papel de colabo- 
rador “prudente” y “razonable” de la iniciativa 
privada. extendiéndose en la inconveniencia de 
crear un organismo fiscal para construir y explo- 
tar centrales eléctricas. Propuso “el desarrollo 
de un plan de electrificación modesto, razonable 
y progresivo, en el cual tuviera una importante 
función la Dirección General de Servicios Eléc- 
tricos mediante la reglamentación de las coope- 
rativas eléctricas y el otorgamiento de facilida- 
des financieras, de concesiones de fuerza motriz 
y de paso de líneas para la creación de pequeñas 
plantas generadoras, colaborando así con los 
particulares y no entrabando sus iniciativas”. 

A comienzos de 1939. el Ministro de Hacien- 
da de la época, don Roberto Wachholtz. pidió al 
Instituto que estudiase un plan de electrificación 
que permitiera aumentar considerablemente la 
producción de energía mecánica en Chile. Este 
designó una Comisión de Ingenieros, presidida 
por don Raúl Simón, la cual recomendó la ejecu- 
ción de un plan general de aprovechamiento de la 
energía hidráulica disponible en el país. En esa 
época. esta se estimaba en 6 millones de kW eco- 
nómicamente aprovechables. equivalente a 1.3 
kW por habitante en Chile (contra 0.5 kW. por 
hubirante en los Estados Unidos), mientras que 

las reservas de carbón solo alcanzaba a 50 tonela- 
das por habitante (contra 22.000 toneladas por 
habitante en los Estados Unidos). Todo esto, ob- 
servaron, obligaba a considerar el desarrollo de la 
energía hidroeléctrica como único medio de ele- 
var la energía mecánica del país. El mismo año. 
el Gobierno obtenía del Congreso Nacional la 
creación de la Corporación de Fomento, la cual 
dispondría de recursos tributarios propios y de 
créditos garantizados por el Estado a fin de reali- 
zar el plan de electrificación más un plan com- 
plementario de desarrollo industrial, el que sería 
financiado por la Corporación, ya sea directa- 
mente o en colaboración con los capitales priva- 
dos mediante la subscripción de acciones o de 
préstamos a largo plazo. Las exploraciones de re- 
cursos generadores de energía hidráulica fueron 
iniciadas por la Corporación de Fomento a partir 
de 1939. Hacia 1942 ya se había explorado la 
totalidad de las hoyas hidrográficas de los ríos 
comprendidos entre Arica por el norte y el río 
Petrohué por el sur, con la sola excepción de la 
hoya alta del río Loa. Estas exploraciones se li- 
mitaron a reconocer y ubicar posibilidades de ge- 
neración denominadas de “primera instalación”, 
que se refería a aquellas de mayor economía rela- 
tiva en su desarrollo y explotaci6n y con capaci- 
dad de central generadora de 1.000 kW para nrri- 
ba. Como resultado de dichas exploraciones se 
determinó que las potencias generadoras hidro- 
eléctricas totales. de primera instalación, recono- 
cidas en la zona recién descrita. ascendían a 
6.038.250 kW. A esa fecha solo se aprovechaban 
145.050 kW, es decir, el 2,4% del potencial. 

En base a todos los antecedentes descritos, 
el plan de electrificación del país comprendía 
como obra fundamental la construcción de cen- 
trales generadoras y líneas de distribución pri- 
marias. operadas por la propia Corporación de 
Fomento p destinadas a producir y entregar la 
energía eléctrica en grandes bloques a empresas 
distribuidoras, industrias y otros grandes consu- 
midores, cooperativas de electrificación rural e 
instalaciones de regadío mecánico. La Corpora- 
ción conservaba la propiedad de la generación y 
distribución primaria con el objeto de realizar 
una política de fomento a través de su explota- 
ción racional y control de precios. De acuerdo a 
esta planificación general, en 1944, la Corfo de- 
cidió la creación de la Empresa Nacional de 
Electricidad, Endesa. El Plan General de Elec- 
trificación anteriormente preparado por el Insti- 
tuto de Ingenieros fue sometido a la aprobación 
del Directorio de la Corporación. el cual fue in- 
mediatamente aprobado e iniciada su ejecución 
por Endesa. Complementando la acción de esta, 
se fomentó la electrificación rural a través de la 
creación de cooperativas de suministro, de me- 



joramiento de las distribuciones urbanas exis- 
tentes, creación de nuevas empresas de distribu- 
ción en las regiones. etc. 

Cabe destacar que. paralelamente a la acción 
del Estado. los gobiernos trataron de mantener 
el interés privado en el desarrollo del sector. Sin 
embargo, no se estableció una política de tarifas 
adecuada. por lo que las inversiones privadas en 
generación para servicio público fueron relati- 
vamente modestas entre 1939 y 1959. Por su 
parte, el D.F.L. N” 4 de 1959 también intentó 
dar un nuevo impulso a la generación privada de 
servicio público. dando lugar a importantes in- 
versiones de Chilectra en plantas térmicas en la 
zona de Santiago-Valparaíso entre ese año y 
1964’?. Hacia la década de 10s 70, la interven- 
ción del Estado en el sector fue cada vez mayor. 
llegando a princlpios de 1970 a controlar más 
del 50% de las acciones del total de compañías 
del país, incluyendo cerca del 99% de Endesa. A 
fines de este mismo año obtuvo además una par- 
ticipación superior al 90% en Chilectra a través 
de la nacionalización de la empresa. Esta em- 
presa quedó como una filial de Corfo. De esta 
forma, y a través de la nacionalización de la 
gran minería del cobre, que poseía grandes sis- 
temas de generación y transmisión de electrici- 
dad, el Estado pasó a controlar, a fines de 1973, 
prácticamente toda la generación y transmisión 
eléctrica del país. salvo pequeñas centrales pri- 
vadas’?. Cabe destacar, ademós, que entre los 
años 1970 y 1973 se congelaron las tarifas eléc- 
tricas en un ambiente de inflación creciente que 
llegó a cerca de 1.000% en 1973, afectando así 
gravemente la rentabilidad de las firmas del bec- 
tor, lo que paralizó su crecimiento. 

2.2 Evolución de In regulación eléctrica en 
el segundo período 

En este segundo período se dictaron los si- 
guientes cuerpos regulatorios: 

- Decreto con Fuerza de Ley N” 244, de 193 1, y 
- Decreto con Fuerza de Ley NC 4. de 1959. 

2.2.1 Decreto cm Fuerzu de Ley Na 244, de 
30 de mayo de 1931 

El 15 de mayo de 1931, y en virtud de las 
facultades concedidas por la Ley N” 4.943 de 6 
de febrero del mismo año, se promulgó el “De- 

creto con Fuerza de Ley N” 244 que aprueba la 
Ley General de Servicios Eléctricos”, publicado 
en el Diario Oficial del 30 de mayo de 1931. La 
dictación de este DFL, considerado la segunda 
Ley General de Servicios Eléctricos, obedeció al 
objetivo de aclarar algunos pasajes oscuros del 
primero y al de ampliar en parte sus disposicio- 
nes. Además, esta ley es importante porque mar- 
ca un cambio respecto a la de 1925, en relación 
al tratamiento tarifario y en cuanto establece, 
por primera vez, una distinción de los servicios 
en públicos y privados. La ley constaba de nue- 
ve títulos que se referían a concesiones provi- 
sionales y definitivas. permisos, causales de ca- 
ducidad, extinción y expropiación de las 
concesiones, servidumbres, gravumenes. explo- 
tación de los servicios, tarifas, de la Dirección 
General de Servicios Eléctricos, disposiciones 
de carácter penal y otras. En materia de conce- 
siones mantiene en sus puntos fundamentales el 
régimen creado por el Decreto-Ley N” 252. 

Breve descripción del DFL N” 244 de 1931 

En general, se observa en esta ley un aumento 
del control del Estado sobre la actividad de IÍLT 
empresas concesionarias eléctricas, a traves de la 
entrega de mayores atribuciones a la Dirección 
de Servicios Eléctricos sobre la gestión de las 
empresas eléctricas. En materia de concesiones y 
servidumbres, la regulación era muy similar a la 
del DFL N” 252 de 1925. salvo que la ley entró a 
distinguir entre concesiones de servicio público y 
privado, prestando garantías diferentes a cada 
una de ellas, sobre todo en materia de servidum- 
bres. Por su parte, en el sistema de tarifas se in- 
trodujeron ciertas modificaciones que implicaron 
un desincentivo del sector. 

Distinción entre servicio eléctrico pliblico y 
privado 

Esta ley hace por primera vez una distinción 
de los servicios eléctricos en públicos y priva- 
dos, definiéndolos expresamente de acuerdo al 
fin a que estos estaban destinados y consultando 
reglas especiales para cada uno de ellos. Consi- 
deraba servicio público la distribución de ener- 
gía para alumbrado y usos industriales de pobla- 
ciones, además de las empresas productoras o 
distribuidoras de energía eléctrica que destinen 
directa o indirectamente a servicio público y a 
servicios del Estado y de las Municipalidades 
más de un 20% del total de la energía eléctrica 
generada o adquirida por ellas, la comunicación 
telegráfica entre poblaciones, la comunicación 
telefónica entre y dentro de poblaciones, la ra- 
diocomunicación entre poblaciones y la radiodi- 
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fusión. Por su parte. consideraba servicio priva- 
do la distribución de energía para usos indus- 
triales, y la comunicación telegráfica, telefónica 
o inalámbrica para el uso exclusivo de los con- 
sumidores y suscriptores enumerados en la con- 
cesión, como también las instalaciones de cen- 
trales y líneas de propiedad municipal 
destinadas al alumbrado. 

Sistema de concesiones 

La Ley regulaba el otorgamiento de conce- 
siones de mercedes de agua en lagos, ríos y es- 
teros de uso público para la producción de ener- 
gía eléctrica, concesiones para las instalaciones 
hidroelectricas destinadas al servicio público o 
privado, concesiones para utilizar un cauce na- 
tural o artificial existente con aguas destinadas a 
la producción de energía eléctrica, concesiones 
para la formación de embalses artificiales y es- 
tanques de sobrecarga, ampliación y cambios de 
desagües de lagos naturales destinados a la pro- 
ducción de energía eléctrica, para estableci- 
miento de centrales productoras de energía eléc- 
trica y subestaciones y para el establecimiento 
de líneas de transporte y distribución de energía 
eléctrica y permisos para el cruce de calles y 
caminos con conductores destinados al servicio 
privado. También regulaba las concesiones de 
centrales y líneas telegraficas, cablegraficas y 
estaciones de radiocomunicaciones. 

Al igual que en la ley eléctrica anterior, las 
solicitudes de las concesiones provisionales, 
junto con la presentación de los antecedentes 
exigidos por la ley, debían presentarse al Presi- 
dente de la República. Esta se publicaba en el 
Diario Oficial y en un diario de Santiago y de la 
ciudad en que se batían las obras, con el objeto 
de que los perjudicados con la concesión hicie- 
ran los reclamos correspondientes dentro de un 
plazo de 30 días ampliable en determinados ca- 
sos a 60 días. Además, la solicitud debía ser 
puesta en conocimiento de los dueños de las 
aguas y del predio donde se ubicarían las obras, 
con el objeto formular las observaciones que es- 
timasen dentro de los mismo plazos. El decreto 
de concesión provisional, aprobado por el Presi- 
dente de la República previo informe de la Di- 
rección, debía fijar, entre otros, el plazo de pre- 
sentación del proyecto definitivo, el cual no 
podía exceder de dos años y el plazo de la con- 
cesión definitiva, en los casos que se otorgaba. 
Además, este decreto facultaba al concesionario 
para efectuar, previa autorización del Juez de 
Letras de Mayor Cuantía, los aforos y estudios 
necesarios para la preparación del proyecto defi- 
nitivo de las obras y líneas comprendidas en su 
concesión. Sin embargo. y al igual que en la 

primera ley eléctrica, la iniciación de las obras 
antes de la dictación del decreto de concesión 
definitiva daba lugar a la caducidad de la conce- 
sión provisional. La concesión caducaba tam- 
bién si, dentro del plazo de dos años, el conce- 
sionario no presentaba el proyecto definitivo de 
las obras o si no reducía a escritura pública el 
respectivo decreto. El Presidente de la Repúbli- 
ca estaba facultado para otorgar otras concesio- 
nes de carácter provisional en igual ubicación, 
En este caso, las más antiguas tenían preferencia 
para los efectos de obtener la primera concesión 
definitiva. Por su parte, las solicitudes de conce- 
siones definitivas, cuando no requerían conce- 
sión provisional previa, tambien debían presen- 
tarse, con los demás antecedentes exigidos, al 
Presidente de la República. Las concesiones 
solo podían otorgarse a nacionales o personas 
jurídicas organizadas en conformidad a las leyes 
del país. 

La duración de las concesiones definitivas 
era fijada en forma improrrogable. El plazo va- 
riaba entre los 30 y 90 años para los concesiona- 
rios de servicios públicos. Para las concesiones 
de servicio privado, el plazo no era definido, 
pero se extinguía si se modificaba o terminaba 
el objetivo para el cual había sido concedida. En 
todo caso, ni el concesionario provisional ni el 
definitivo podían transferir a terceros la conce- 
sión sin previa autorización del Presidente de la 
República. 

Sistema de servidumbres 

Las servidumbres que regula esta ley son 
sustancialmente las mismas que regulaba el DFL 
N” 252. a saber, las de las de acueductos y obras 
hidroelectricas, de líneas de transporte y distri- 
bución de energía eléctrica. Sin embargo, la 
gran diferencia con el DFL N” 252 y de paso sea 
dicho, con la normativa actual, es que el DFL N” 
244 limitaba el beneficio de las servidumbres 
eléctricas a los servicios públicos, excluyendo 
de este beneficio a los privados. 

Sistema de tarifas 

En materia de tarifas, la ley aprobó la fija- 
ción del capital inmovilizado de las empresas 
cada 5 años, mantuvo el criterio contable y una 
rentabilidad máxima de 15% sobre el capital in- 
movilizado. Sin embargo, eliminó la fórmula de 
indexación que existía en la ley anterior. Las 
empresas que no lograban obtener una rentabili- 
dad superior al 10% durante tres años consecuti- 
vos, tenían derecho a solicitar un nuevo pliego 
de tarifas por parte del Gobierno, la que queda- 
ba sujeta a su aprobación. Esta medida desin- 
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centivó al sector privado a invertir en el sector, 
lo cual, sumado a los efectos de la crisis mun- 
dial de los años 30 que limitó el acceso a finan- 
ciamiento, redundó en un gradual estancamiento 
de la industria. Cabe destacar que desde fines de 
la década del 50 hasta fines de los 60 se hicie- 
ron esfuerzos por estabilizar las reglas del juego 
en materia tarifaria, con el objeto de posibilitar 
importantes inversiones del sector privado, es- 
pecialmente por parte de Chilectra, a travCs, 
nuevamente. de la integración de un sistema de 
reajustabilidad de las tarifas. 

En 1959 se dictó el Decreto con Fuerza de 
Ley N” 4, del Ministerio de Hacienda, que co- 
rresponde a la tercera Ley General de Servicios 
Eléctricos. 

2.2.2 Decreto con Fuerza de Ley N” 4 de 1959 

El objetivo de la ley, dictada durante la Ad- 
ministración de don Jorge Alessandri, fue crear 
condiciones objetivas para el régimen de conce- 
siones eléctricas y de telecomunicaciones, que 
facilitaran inversiones privadas en estas activi- 
dades. En particular, las centrales Renca y Ven- 
tanas 1 pudieron ser desarrolladas por Chilectra 
al amparo de esta ley. No obstante, ella mantuvo 
la estructura de las leyes de 1925 y 1931, de 
manera que no introdujo mayores cambios en la 
regulación del sector. Por tratarse del anteceden- 
te inmediato de la ley eléctrica actualmente vi- 
gente, se analizará con mayor detalle que las 
leyes anteriores. 

Sistemas de concesiones 

En su gran parte, esta ley reitera los princi- 
pios y disposiciones anteriores en materia de 
concesiones y servidumbres. La ley regulaba las 
concesiones para establecer, operar y explotar 
servicios eléctricos referentes a la generación, 
transporte y distribución de energía eléctrica, 
además de materias relacionadas con telecomu- 
nicaciones, ya sea de radiocomunicaciones y de 
radiodifusión, incluidas en estas las de televi- 
sión, concesión de aprovechamiento de aguas 
para la producción de energía elktrica, servi- 
dumbres, permisos, etc. 

Al igual que en el DFL N” 244, la ley distin- 
guía entre servicio público elktrico y servicio 
privado eléctrico. Por servicio público elktrico 
entendía. en su artículo 6”. la distribución de 
energía para el uso de poblaciones, la telecomu- 
nicación dentro o entre poblaciones, y la radiodi- 
fusión. También consideraba de servicio público 
a aquellas empresas eléctricas que suministraban 
más del 35% de su producción a empresas eléc- 
tricas distribuidoras o a servicios del Estado o 

Municipalidades, o bien, que los distribuían ellas 
mismas. Por servicio privado ektrico, entendía 
la distribución de energía para el uso exclusivo 
de los consumidores enumerados en la concesión 
y la telecomunicación dentro o fuera de poblacio- 
nes para el uso exclusivo de las personas indica- 
das en la concesión. 

Era el Presidente de la República quien otor- 
gaba la concesión, sea provisional o definitiva, 
previo informe de la Dirección y solo a ciudada- 
nos chilenos o a sociedades organizadas en con- 
formidad a las leyes del país, a las Municipali- 
dades para dar servicio público dentro del 
territorio de su jurisdicci6n. y a las demás cor- 
poraciones nacionales de derecho público. Ade- 
más, estaba facultado para otorgar con posterio- 
ridad a la primera, una segunda concesión de 
servicio público eléctrico en el mismo territorio 
o población y entre las mismas poblaciones se- 
ñaladas a una primera empresa concesionaria, 
siempre que imponga al segundo concesionario 
iguales obligaciones de calidad y extensión de 
las instalaciones y servicios anteriores. El Presi- 
dente de la República podía incluir en la conce- 
sión el uso de los terrenos fiscales necesarios 
para las obras de las concesiones y sus depen- 
dencias, previo informe del Ministerio de Tie- 
rras y Colonización. La concesión comprendía 
además el derecho a tender líneas aéreas o sub- 
terráneas en calles, plazas, parques, caminos y 
otros bienes nacionales de uso público, el dere- 
cho de ubicar en dichos bienes transformadores 
aCreos o subterráneos para la operación de Ií- 
neas. el derecho a atravesar con las obras y Ií- 
neas los bienes nacionales de uso público, vías 
fkreas, canales, acueductos, andariveles, puen- 
tes y otras líneas ektricas. 

La concesión provisional tenía por objeto 
permitir el estudio de los proyectos de las obras 
de aprovechamiento de la concesión definitiva, 
y establecer las bases para estos proyectos. Las 
solicitudes debían presentarse al Presidente de 
la República. Un extracto de ellas debía publi- 
carse por dos veces consecutivas en un diario de 
Santiago y de la ciudad cabecera de cada uno de 
los departamentos en que se ubicarían las obras 
y posteriomente en el Diario Oficial. Los due- 
ños de las propiedades afectadas con las obras 
debían hacer las observaciones pertinentes den- 
tro del plazo de 30 días contados desde la publi- 
cación en el Diario Oficial, las que eran puestas 
en conocimiento del solicitante para que las 
conteste en el plazo máximo de 30 días. El de- 
creto que otorgaba la concesión debía ser redu- 
cido a escritura pública, lo que permitía al con- 
cesionario obtener del Juez de Letras de Mayor 
Cuantía respectivo, el permiso para realizar los 
planos, aforos y estudios necesarios para la pre- 
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parución del proyecto y en conformidad a lo dis- 
puesto en los Reglamentos correspondientes y el 
propio decreto de concesión. El Presidente esta- 
ba facultado para otorgar otras concesiones pro- 
visionales de la misma naturaleza en igual ubi- 
cación. En caso de que dos o más peticionarios 
con título de concesión provisional o sin ella, 
solicitaran el título definitivo, el Presidente, con 
informe de la Dirección, determinaba a cuál de 
ellos otorgaba la primera concesión definitiva, 
dando preferencia al proyecto que consultara el 
mejor servicio público y el mayor interés nacio- 
nal. o cuyos planos correspondan a una mejor 
concepción técnica de las obras. En condiciones 
similares, tenía derecho preferente el concesio- 
nario provisional con título más antiguo. En este 
aspecto. hay una diferencia con el DFL N” 244. 
debido a que no consagraba la facultad del Pre- 
sidente de la República de optar. 

A diferencia de lo que se exigía para la ma- 
yoría de las concesiones en los DFL N” 252 y 
244, la solicitud de concesión definitiva de esta 
ley no esigía título de concesión provisional 
previa, caso en que debía ademas cumplirse con 
las exigencias requeridas para la obtención de 
esta última. Entre las exigencias requeridas para 
la obtención del rítulo definitivo. estaban las de 
presentación de planos definitivos, presupues- 
tos. estudios referentes a las obras y al aprove- 
chamiento de la concesión, planos especiales de 
las servidumbres que se impondrán y líneas 
eléctricas y obras o instalaciones existentes 
afectadas. Las servidumbres debían ser puestas 
por la dirección en conocimiento de los afecta- 
dos para que estos a su vez formularan, dentro 
de un plazo máximo de 60 días a contar de la 
notificación, las observaciones del caso. El de- 
creto de concesión definitiva, otorgado por el 
Presidente de la República, previo informe de la 
Dirección. debía pronunciarse sobre las obser- 
vaciones y oposiciones formuladas por los afec- 
tados con las servidumbres y demás puntos fija- 
dos para el decreto de concesión provisional. El 
decreto de concesión de centrales hidráulicas 
productoras de energía eléctrica creaba en favor 
del concesionario las servidumbres de acueduc- 
tos y de obras hidroelktricas. y las concesiones 
de centrales térmicas productoras de energía 
eléctrica creaban las servidumbres necesarias 
para el establecimiento de estas obras. como por 
ejemplo. la utilización de aguas para refrigera- 
ción y operación de la central y ocupación de 
terrenos. En el caso de concesión de servicio 
público de distribución de energía eléctrica. el 
decreto debía fijar los límites de la zona de con- 
cesión, y la zona inicial a que estaba obligados a 
servir los concesionarios. Estas zonas podían ser 
modificadas cada cinco años por el Presidente 

de la República, previo informe de la Dirección 
y oído el concesionario. Las concesiones de 
aprovechamiento de agua para la producción de 
energía eléctrica podían establecerse sobre 
aguas ya concedidas para otros usos y ya extraí- 
das de su cauce natural14. Este tipo de concesio- 
nes imponía al concesionarlo de las aguas, al 
dueño del predio y al concesionario de la insta- 
lación hidroeléctrica derechos y obligaciones re- 
cíprocas relativas a la construcción de las obras 
de aprovechamiento, propiedad, control y cierre 
de bocatomas. limpias del canal, pago de indem- 
nizaciones al concesionario de las aguas, etc. 

En caso de expiración del plazo de conce- 
sión se podían otorgar nuevas concesiones por 
períodos sucesivos de 30 años, bajo ciertos su- 
puestos. entre los cuales se encontraba la obli- 
gación del concesionario de reconocer en favor 
del Estado de la parte del capital amortizado du- 
rante el período de concesión, como participa- 
ción en el capital de la empresa. Si no se produ- 
cía acuerdo entre las partes, la concesión se 
ofrecía en subasta pública y el producto del re- 
mate se distribuía entre el Estado y el dueño de 
la concesión extinguida. en proporción al monto 
del capital amortizado y el capital que resta por 
amortizar. 

Causales de caducidad de la conce.siótz 

Las causales de caducidad se encuentran en 
esta ley más desarrolladas que en las anteriores, 
razón por la cual las hemos incluido en esta par- 
te. Las concesiones definitivas de servicio eléc- 
trico caducaban, en conformidad con esta ley. 
antes de entrar en explotación, por causales 
como no firmar la escritura pública a que debía 
reducirse el decreto de concesión, no iniciar los 
trabajos dentro de plazo o no haber ejecutado 
por lo menos los dos tercios de las obras dentro 
de los plazos establecidos y no mediare fuerza 
mayor. El Presidente de la República podía ade- 
rnk declarar caducadas las concesiones eléctri- 
cas de servicio público en explotación cuando el 
estado de conservación o la calidad del servicio 
no correspondían a las exigencias establecidas 
en la ley, sus reglamentos o decreto de conce- 
sión. salvo que el concesionario hubiere arregla- 
do la situación dentro del plazo de 6 meses. 
También contaba con esta facultad cuando el 
concesionario requerido por la Dirección para 
ello, no hubiere ampliado oportunamente la ca- 
pacidad de las obras de concesión en conformi- 



dad al aumento normal de los consumos y de- 
mandas del servicio o cuando el concesionario 
hubiere transfer-ido el dominio o derecho de ex- 
plotación otorgado por la concesión, sin previa 
autorización del Presidente de la República, 
oída la Dirección. Declarada la caducidad de la 
concesión, el ex concesionario podía retirar las 
instalaciones dentro del plazo fijado por la Di- 
rección o bien el Presidente de la República or- 
denaba su transferencia en remate público, se- 
gún se encontraba o no en explotación. Del 
producto del remate. un 10% ingresaba en arcas 
fiscales, del YO% restante se pagaban los gastos 
en que se hubiera incurrido. El saldo correspon- 
día al propietario. 

Las servidumbres se encontraban reguladas 
en el Título III de la ley. arts. 83 a 110. Las 
disposiciones son prácticamente las mismas que 
las del DFL N” 244 de 1931, salvo que en este 
caso las servidumbres no solo se creaban a favor 
de los concesionarios de servicio público, sino a 
favor de los concesionarios de acueducto, de 
obras hidroeléctricas y de centrales térmicas 
productoras de energía eléctrica, sea de servicio 
público o privado. 

Sisremu tar[f‘nrio 

Esta ley mantuvo. en general, los esquemas 
aplicados en las leyes anteriores de 1925 p 
1931. Sin embargo, se observa un fortalecimien- 
to del esquema tarifario. a través de la creación 
de la Comisión de Tarifas, encargada de la fija- 
ción de tarifas. y del establecimiento de meca- 
nismos de indexación relacionados con el IPC, 
precios del petróleo y salarios. La Comisión es- 
taba integrada por entidades de Gobierno y por 
representantes de las empresas eléctricas y de 
los consumidores. estos dos últimos solo con 
derecho a voz, y era presidida por el Superinten- 
dente de Servicios Eléctricos. La Comisión de- 
bía proponer al Ministerio de Economía las tari- 
fas máximas aplicables a las empresas de 
Servicio Público. sean estas estatales o privadas, 
de modo que produzcan una utilidad anual de 
10% sobre el capital inmovilizado. El objetivo 
era asegurar a las empresas eléctricas utilidades 
razonables, principalmente para permitir la ex- 
pansión de sus instalaciones y favorecer la in- 
versión externa. 

El Estado en ningún caso garantizaba la per- 
cepción de esta rentabilidad. La diferencia con 
las normas anteriores radica en la inteoración de 
un sistema de reajustabilidad auton&ca anual 
de los capitales inmovilizados y la posibilidad 

de tarifas provisionales. entre dos fijaciones 
anuales, si se presentaban variaciones superiores 
al 10% en el IPC, en el precio de los combusti- 
bles o en el índice de salarios. Ello permitió 
mantener, de cierta forma, el valor real de las 
tarifas. Este criterio duró hasta 1966, año en el 
cual se dictó la Ley 16.464. que abrió nueva- 
mente la posibilidad de fijación política de tari- 
fas eléctricas, al disponer que las alzas de tarifas 
quedaban sujetas a la aprobación del Ministerio 
de Economía. Con ello, la Comisión de Tarifas 
fue paulatinamente perdiendo toda importancia. 
De hecho, hacia 1978 esta ya no funcionaba. 

Comentarioy sobre el sistema tar+rio del 
DFL IV” 4 de 1959” 

El DFL N” 4 no establecía un sistema conta- 
ble que permitiera separar los capitales in- 
movilizados y los gastos de explotación co- 
rrespondientes a las actividades de 
producción-transmisiún respecto de la distri- 
bución 10 que hacía difícil conocer la renta- 
bilidad de cada una de estas etapas. 
El sistema contable era además económica- 
mente ineficiente por cuanto el precio de la 
electricidad no reconocía el costo de oportu- 
nidad presente de producir, transmitir y dis- 
tribuir electricidad. necesario para una efi- 
ciente asignación de recursos, sino que 
reflejaba lo que cada una de las empresas 
había gastado en el pasado en dichas activr- 
dades, independientemente de su eficiencia, 
La fijación de tarifas sobre la base de una 
rentabilidad determinada sobre el capital in- 
movilizado, considerando todos los costos 
de explotación de la empresa. no constituía 
un estímulo para mejorar la eficiencia de la 
gestión a largo plazo de las empresas eléctri- 
cas. En efecto, las rentabilidades fueron muy 
inferiores al 10% programado por el Gobier- 
no. 
Dificultad para ajustar las tarifas en situacio- 
nes inflacionarias, ya que no establecía crite- 
rios económicos de ajustes. 
La ley eléctrica no describía un procedimien- 
to detallado para efectuar los estudios tarifa- 
rios ni criterios uniformes para establecer la 
estructura de las tarifas. lo que conducía a 
una diversidad de pliegos tarifar& entre las 
distintas empresas y a discriminaciones entre 
categorías de clientes. 
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6. La fijación de tarifas las efectuaba una Co- 
misión de Tarifas, presidida por el Superin- 
tendente de Servicios Eléctricos e integrada 
por representantes del Presidente de la Repú- 
blica, de las empresas eléctricas y de los 
consumidores, teniendo estos dos últimos 
solo derecho a voz. Según vimos, en el año 
1966 se dictó la Ley N” 16.464 que agregó la 
instancia adicional de que las alzas en las 
tarifas eléctricas debían ser aprobadas por el 
Ministerio de Economía. 

La creciente regulación del sector llevó a que, 
a pesar del esfuerzo de electrificación desarrolla- 
do, el crecimiento de la capacidad de generación 
del país fuera solo de 4,6% acumulativo anual, lo 
que determinó que Chile perdiera su liderazgo en 
América Latina en cuanto al consumo per cápita 
de energía electrica. En el período que transcurre 
entre 1970 y 1973 el manejo de tarifas lleg6 a 
extremos. No se autorizaron reajustes, lo que, en 
conformidad a la creciente inflación de la Cpoca, 
produjo rápidamente una disminución de las tari- 
fas y un serio desfinanciamiento de las empresas 
de las inversiones y de los costos de operaciones. 
Las empresas estatales fueron las que debieron 
absorber la creciente demanda que se produjo a 
consecuencia de la reducción real de tarifas, lo 
que obligó al Fisco a suplir directamente los défi- 
cit operacionales que presentaban Endesa y Chi- 
lectra fundamentalmente. 

3. TERCER PERfODO: DESDE 1974 EN 
ADELANTE 

Según se ha podido observar, la legislación 
eléctrica en Chile se caracterizó prácticamente 
desde sus orígenes por una creciente reglamen- 
tación y regulación del desarrollo del sector por 
el Estado. Además del incremento de la activi- 
dad controladora del Estado, la fijación de pre- 
cios sin sujeción a criterios técnico-económicos, 
la falta de una protección legal de las empresas 
frente a decisiones arbitrarias de la autoridad, 
así como la ausencia de reglas del juego claras 
que le dieran al negocio eléctrico la necesaria 
estabilidad para su desarrollo, todo lo cual fue 
desincentivando progresivamente al capital pri- 
vado a seguir participando en su expansión. 

A partir del año 1974 se adoptó una nueva 
estrategia. fundamentada en un ordenamiento ju- 
rídico no discriminatorio, en el rol subsidiario del 
Estado, el libre mercado como mecanismo asig- 
nador eficiente de recursos y la propiedad priva- 
da. En un comienzo no hubo cambios en la legis- 
lación eléctrica propiamente tal, salvo por la 
dictación del Decreto-Ley ND 2.224 de 1978 que 
creó la Comisión Nacional de Energía, entidad 

encargada prioritariamente de asuntos técnicos, y 
que derogó tácitamente el sistema de tarifas. Pos- 
teriormente, a través del Decreto-Ley No 3.538 
de 1980, se creó la Superintendencia de Electrici- 
dad y Combustibles, como entidad fiscalizadora. 
Pronto, sin embargo, se previó la necesidad de 
introducir ajustes en la legislación con el objeto 
de lograr mayores eficiencias y de aplicar las po- 
líticas generales que ya se implementaban con 
Cxito en otros sectores de la actividad económica. 

Esta tarea fue abordada por la CNE, organis- 
mo que en base a la ley electrica vigente (DFL 
N” 4 de 1959) y legislación comparada estructu- 
r6 una nueva Ley General de Servicios Eléctri- 
cos, promulgada a través del DFL N” 1, de Mi- 
nería, en 1982. La idea general fue la de adecuar 
la legislación eléctrica a la filosofía del desarro- 
llo socioeconómico establecido por el Gobierno, 
arraigada en la Constitución Política de 1980. 
Esto se logró traspasando de manos del Estado a 
la iniciativa privada una participación preponde- 
rante en el sector eléctrico y manteniendo el Es- 
tado una función subsidiaria, relacionada con su 
rol normativo y regulador, abandonando el rol 
empresarial que había cumplido hasta la fechat6. 
Además, en abril de 1980 se había autorizado a 
Chilectra y Endesa a negociar libremente los su- 
ministros a clientes no distribuidores cuya de- 
manda máxima excediera los 4MW”, y en 1985 
se dictó la Ley N” 18.398 que permitió a las 
AFP invertir, previa autorización de la Comisión 
Clasificadora de Fondos, parte de sus fondos en 
acciones de compañfas. El mismo año, el DS N” 
6, del Ministerio de Minería, aprobó la regula- 
ción de la coordinaci6n de operaciones de em- 
presas generadoras y transmisoras de energía 
eléctrica interconectadas a través de la creación 
de los Centros de Despacho Económicos de Car- 
ga (CDEC). 

3.1 REFORMA DEL SECXOR ELÉCTRICO EN 
ESTEPERfODO 

De acuerdo a Bernsteinrs, las reformas intro- 
ducidas al sector eléctrico después de 1973 se 
llevaron a cabo en concordancia con la imple- 

Sobre la nueva institucionalidad eltctrica. ver: S. 
Bernstein y R. Agurto, “Soluciones Privadas a Pro- 
blemas Púbhcos”. del Instituto Libertad y Desarro- 
llo, Editorial Trineo S.A., 1991. y las publicaciones 
de la Comisi6n Nacional de Energia, entre 1989 y 
1993. 
Hacia 1985 el número de clientes afectos a este sis- 
tema no sobrepasaba los 40. pero involucraban 
aproximadamente un tercio del total de la energla 
final vendida por ambas empresas. 
Bemstein. Sebasti-k “La Polftica Aplicada en Chile 
a partir de 1980 y sus resultados”. Santiago, 1995, 
pág. 183 y de Bernstein, op. cir. p, 16. 



mentación de una política económica de merca- 
do y del rol subsidiario del Estado como herra- 
mientas para el desarrollo económico y social 
del país, Estas políticas se consagraron poste- 
riormente en un 2” informe elaborado por el Ins- 
tituto de Ingenieros en 1987, el que analizare- 
mos a continuación con el objeto de entender 
cuál fue el fundamento de los cambios introdu- 
cidos. 

3.2 INFORME DEL INSTITUTO DE INGENIE- 
ROS, “PoLfwA ELÉCTRICA”, DE 1987 

A partir de 1974, y en base a las reformas 
impulsadas por el Gobierno de la época, se esta- 
bleció una política de decidido impulso a la 
máxima participación privada en el sector eléc- 
trico. Las diferentes reacciones que motivaron 
estas políticas, ademas del hecho de haberse 
cumplido cincuenta años del primer informe del 
Instituto sobre el desarrollo eléctrico en Chile, 
llevó al Instituto de Ingenieros a presentar una 
publicación con el objeto de analizar los antece- 
dentes elaborados en 1936 y “a precisar su opi- 
nión en relación con las políticas generales para 
el desarrollo de este sector, considerando los 
cambios experimentados en la situación mundial 
desde esa fecha y los avances logrados en el 
manejo global de la economía, en las técnicas y 
procesos de administración, y en los demás as- 
pectos de las relaciones económicas”. Para estos 
efectos, el Instituto realiz6 en 1985 varios semi- 
narios tendientes a analizar estos aspectos, y en 
abril de 1986 encomendó a una Comisión estu- 
diar los diversos antecedentes disponibles sobre 
esta materia y determinar los elementos de polí- 
tica ektrica más convenientes para el país. 
Además, el Directorio del Instituto de Ingenie- 
ros de Chile encargó en 1987 al ingeniero Sr. 
Sergio Lorenzini Correa “formar y presidir una 
Comisión que tuviera por misión analizar la ex- 
periencia chilena acumulada en esta materia, 
considerando los diversos antecedentes disponi- 
bles, tanto nacionales como de otros países, y 
emitir su opinión en relación con las políticas 
que deberían aplicarse en esta importante &rea 
de la economía”. 

El informe “Política Eléctrica” elaborado 
por esta Comisión19 señal6 que “las distintas si- 
tuaciones que motivaron los primeros informes 
del Instituto y el actual. llevan necesariamente a 

19 Los integrantes de esta Comisión fueron: Sergio Lo- 
renzini (PresIdente), Renato Agurto, Jaime Bauzá, 
Sebasti&n Bernstein, Juan Cembrano, Heriberto Fi- 
gueroa, Efraln Friedmann, Agustfn Le6n. Manuel 
Mardones. Augusto Matte, Cristian Maturana. Edi- 
son Roman, lost Saphores y Claudio Valdés. 

que ellos tengan algunas características diferen- 
tes. Es por ello que este informe no requiere 
proposiciones sobre un programa de instalacio- 
nes eléctricas. Su objetivo fundamental es la 
búsqueda de las condiciones, tanto de política 
como de institucionalidad, que tiendan a optimi- 
zar la eficiencia del sector y garantizar su ade- 
cuado crecimiento para satisfacer y promover el 
desarrollo de los demás sectores económicos y 
para mejorar la calidad de vida de los chilenos, 
mediante el óptimo uso de los recursos y capaci- 
dades nacionales... “. Además, se señal6 que si 
bien las modalidades concretas de acción, den- 
tro de estas políticas, debían adaptarse a las 
condiciones particulares de cada país en cada 
momento, ellas debían cumplir con ciertos re- 
quisitos básicos para que sean eficientes y se 
adapten a los requerimientos nacionales en for- 
ma adecuada. Este es el caso de la política apli- 
cable a la participación del Estado y del sector 
privado en el desarrollo y en la operación de los 
sistemas eléctricos, ya que teniendo en cuenta 
que las diferentes opiniones vertidas y determi- 
naciones adoptadas en esta tiea se ven influidas 
por las situaciones coyunturales de cada época, 
sean guerras, crisis económicas, etc., ello no im- 
pide determinar algunos principios básicos, fun- 
damentales, que siempre deben respetarse al 
ajustar en cada momento las decisiones a las ca- 
racterísticas de la realidad nacional. A su vez, el 
conjunto ordenado de estos principios básicos 
debe constituir una política estable en el tiempo. 

La Comisión señaló que la política para el 
sector eléctrico debía contener los siguientes 
principios básicos: 

a. Claridad y estabilidad de la política: Se con- 
sideró que tan importante como una buena 
política eléctrica, es su estabilidad en el 
tiempo, debido a los grandes capitales en 
juego y los largos períodos de desembolso y 
de recuperación de las inversiones. 

b. Aspectos normativos y de control a cargo del 
Estado: La Comisión señal6 que si bien es 
necesario que existan normas claras y preci- 
sas respecto de la labor normativa y de fisca- 
lización del Estado, ellas deben limitarse a 
aquellos aspectos que son realmente funda- 
mentales para el logro del bien común, per- 
mitiendo una gran descentralización en la 
toma de decisiones. Consideró que el exceso 
de limitaciones, controles y burocracia aho- 
ga la iniciativa y responsabilidad de las ins- 
tituciones y de las personas. Por el contrario, 
un sistema descentralizado de amplia partici- 
pación responsable desencadena capacidades 
de acción importante a todos los ámbitos de 
la comunidad. 



c. Investigación: Según la Comisión, el gran 
dinamismo del area de la energía, impulsado 
por el permanente aumento de la demanda y 
agotamiento de los recursos energéticos tra- 
dicionales, además de la necesidad de dismi- 
nuir los efectos contaminantes de alguno de 
ellos y de mejorar los rendimientos producti- 
vos, hacía necesario una adecuada planifica- 
ción eléctrica. basada tanto en la investiga- 
ción científica y tecnológica como en la 
búsqueda y evaluación de sus recursos dis- 
ponibles, para que en cada momento puedan 
tomarse las mejores decisiones. Como este 
tipo de inversiones, de las mas eficientes que 
puede realizar un país, requiere grandes des- 
embolsos, muchas veces sujetos a fracaso, se 
consideró que correspondía al Estado impul- 
sar. coordinar y financiar estas. de acuerdo 
con las necesidades de desarrollo del sector. 
quedando sus resultados a disposición de los 
interesados en desarrollarlo a un costo que 
dependería de las políticas de fomento que 
decida aplicar. 

d. Planificación y decisiones de inversihn: El 
sector eléctrico requiere una adecuada coordi- 
nación de desarrollo y operación, debido a 
sus propias características y a sus relaciones 
con los otros sectores energéticos y económi- 
cos, Es por esto que la Comisión consideró 
necesario la existencia de una plantficación, 
dirigida por un organismo del Estado, distinto 
de las empresas eléctricas, aunque en estrecho 
contacto con ellas. Subsidiariamente, el Esta- 
do debía efectuar las obras que no sean opor- 
tunamente abordadas por privados. Esta es la 
labor que actualmente desarrolla la CNE. 

e. Tarifas eléctricas: el sistema de tarifas con- 
diciona la participación privada en el sector 
eléctrico, así como la eficiente utilización de 
los recursos y sana administración de las 
empresas estatales, por lo que son determi- 
nantes no solo en el desarrollo del sector 
electrice, sino también en el de los demás 
sectores económicos. En relación a los sub- 
sidios, la Comisión declaró que tal vez uno 
de los peores subsidios indirectos sea el que 
se otorga u través de las tarifas eléctricas, 
pues promueve el derroche de un bien, la 
electricidad. que exige enormes costos de 
capital para producirlo, con pequeiías inver- 
siones de los consumidores. Se setialó que 
estos solo se justificarían en el caso de que 
sean entregados directamente por el Estado. 
sin afectar los resultados de las empresas 
eléctricas, y dirigidos a destinatarios de muy 
bajos ingresos, claramente identificados, y 
solo por un consumo básico de electricidad 
para evitar el derroche de energía. En rela- 

ción a los niveles tarifarios. se señaló que 
estos debían permitir a las empresas eléctri- 
cas eficientes tener rentabilidades sobre sus 
activos en operación semejantes a las obteni- 
das en otras actividades económicas. En este 
sentido, el procedimiento de tarifas fijado en 
el DFL N” 1 de 1982, que aplica el sistema 
de tarificación a costo marginal, que simula 
los efectos de un mercado competitivo, en 
lugar de los costos medios históricos con 
rentabilidades garantizadas, aplicado ante- 
riormente. presenta una serie de ventajas. 
Entre estas, se señala que favorece los es- 
fuerzos de eficiencia de las empresas, al no 
garantizarles su rentabilidad?” y dificulta la 
eventual tentación de la autoridad de mane- 
jar las tarifas con criterios políticos. 

La participación privada en el sector eléctri- 
co fue analizada respecto de cada uno de los 
diferentes subsectores eléctricos: 

a. En relación a la distribución, si bien este pre- 
senta características de monopolio natural, lo 
que obliga el establecimiento de un sistema de 
concesiones, hubo consenso en cuanto a que 
podía ser administrado por empresas privadas 
sin inconvenientes, debido a que presentaba 
además características propias que facilitan la 
participación privada en él. Entre estas, se 
nombra la menor intensidad de capital y meno- 
res plazos de recuperación de las inversiones. 
tecnología no sofisticada, estabilidad del régi- 
men de concesiones, tarifas fijadas por la auto- 
ridad y estabilidad de la acción privada en este 
sector desde el punto de vista histórico. 

b. En generación. se presentan otras característi- 
cas que también condicionan la participación 
privada en él. Entre estas se nombra la gran 
intensidad de capital requerido y largos pla- 
zos de recuperación de las inversiones, largo 
período de gestación de los proyectos, necesi- 
dad de coordinar, en cada sistema interconec- 
tado, la operación de las centrales generado- 
ras de todas las empresas. tarifas expuestas a 
decisiones políticas y participación preponde- 
rante del Estado en el sector. Estas caracterís- 
ticas determinaron un alto riesgo de las inver- 
siones, el que solo podía ser contrarrestado 
mediante la aplicación de políticas estables de 
Gobierno para el sector eléctrico, especial- 

20 En el DFL N” 4, de 1954, la autoridad fijaba las 
tanfa eléctric~r. de modo que las empresas tuvieran 
una uulidnd asegurada del 10% sobre el valor ,wto 
de sus UC~IVOP fijo? cn opel‘ac~án. lo que \ignilicaba 
una tnrificïclón a costo medio histórico Esa utilidad 
ca\1 nuncn 5e logró en lu pr8ctica. “Polílica Eléctri- 
ca”. Instituto de Ingeniaros. 1987, o,> ril pág. 13. 



mente en relactón a la determinación de pre- 
cios reales y de descentralización del sector 
eléctrico, además de una actuación decidida y 
constante tendiente a incentivar la participa- 
ción privada de acuerdo con los procedimien- 
tos adecuados. Los criterios a seguir por el 
Estado para determinar estos procedimientos, 
según la Comisión, serían los de una acción 
preferente del Estado en la planificación del 
subsector en armonía con la de los demás 
subsectores y empresas eléctricas, promoción 
estatal del desarrollo de nuevos proyectos, ac- 
ción subsidiaria del Estado, extensión al sec- 
tor privado de fuentes de financiamiento utili- 
zadas por las empresas estatales y promoción 
de la más amplia diversificación de la partici- 
pación privada, con el objeto de maximizar el 
ahorro en diversos ámbitos nacionales y ase- 
gurar la estabilidad de las políticas del sector, 
entre otras. 

c. En transmisión, se concluyó que dada sus 
caracteti’sticas, es decir, economías de escala 
apreciables, necesidades de inversión según 
características de la demanda y de los nue- 
vos proyectos de centrales eléctricas y con- 
diciones geográficas, lo más conveniente era 
que cada sistema troncal de transmisión esté 
en una sola mano, ya sea en poder de una 
empresa generadora o constituyendo una 
sola empresa que pertenezca a todas las em- 
presas generadoras. 

Por último. en relación a la institucionalidad 
para el sector, se señaló que esta, vital para que 
las políticas implementadas surtan efecto, debía 
ser ágil y eficaz. Para ello. era necesario determi- 
nar claramente el rol del Estado, como promotor 
del bien común. pero permitiendo una gran des- 
centralización en la toma de decisiones, dentro de 
un marco de atribuciones y obligaciones clara- 
mente definido. Debía, además, considerar ins- 
tancias de participación entre los diversos actores 
del sector y otros sectores nacionales, privados y 
estatales. En efecto, en relación a la función del 
Estado, la Comisión señal6 que su intervención 
debía presentar dos aspectos igualmente impor- 
tantes: 

8. Uno se refería al papel promotor, normativo y 
de control que corresponde al Estado: así, el 
Estado tiene la obligación de promover un 
oportuno y eficiente desarrollo de las diversas 
actividades nacionales, procurar que ellas se 
realicen en beneficio de toda la comunidad 
nacional, en consonancia con las necesidades 
de los demás sectores económicos del país y 
de sus habitantes, fomentar y participar en la 
investigación y planificación de los recursos 

eléctricos actuales y futuros, coordinar los 
sistemas de generación y transmisión para ga- 
rantizar el óptimo uso de los recursos, diseña1 
políticas tarifarias y establecer y controlar ni- 
veles mínimos de calidad y seguridad de las 
instalaciones y del servicios eléctricos. Para 
ello, debe establecer las normas y reglas a 
que se deberán ajustar las personas e institu- 
ciones que realizan las distintas actividades y 
deberá controlar que ellas sean respetadas. 

b. El otro se refería a su acción subsidiaria, a 
través de su participación directa en la cons- 
trucción y explotación de las instalaciones 
eléctricas. cuando ello fuere necesario por 
insuficiente acción del sector privado. De 
esta forma, se señaló, la intervención activa 
del Estado no entraba, sino que favorece las 
potencialidades de acción de los diversos 
sectores nacionales en el desarrollo del país, 
a favor del bien común. 

Otro aspecto al que la Comisión dio gran im- 
portancia fue el de la descentralización. La par- 
ticipación privada al interior del sector fue con- 
siderada uno de los requisitos fundamentales 
para lograr el máximo de eficiencia y producri- 
vidad en los procesos económicos. Sin embargo, 
y para efectos de lograr que esta descentraliza- 
ción sea eficaz, se planteó la necesidad que las 
instituciones y personas asuman responsable- 
mente las consecuencias, tanto positivas como 
negativas, de sus decisiones y que exista un 
marco de normas establecidas por la autoridad 
para salvaguardar y promover el bien común. 

Esta estructura permititia una descentraliza- 
ción responsable, capaz de desarrollar la riqueza 
y potencialidad de participación de todos los 
sectores del país en el quehacer nacional. 

3.3 MECANISMOS UTILIZADOS PARA MATE- 
RIALIZAR LA ESTRATEGIA DE GOBIERNO 
Eii ELSECTORELÉCTRICO 

Cabe destacar que el proceso de reestructu- 
ración del sector eléctrico se fue llevando a 
cabo paulatinamente. En efecto, entre 1974 y 
1979 se incentivó la recuperación financiera de 
las empresas eléctricas estatales y privadas. Sin 
embargo, los cambios introducidos en este pe- 
ríodo no atacaron problemas estructurales que 
impedían una mayor eficiencia del sector. Esto 
se debió a que la situación existente impedía 
una avance mayor. Entre los principales proble- 
mas, Bernstein nombra2t: 

21 Bernslein. oi>, CI,. p. 16 y 1R2. 
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a. Una participación estatal preponderante (cer- 
ca del 90% en generación, 100% en transmi- 
sión y 80% en distribución); 

b. Rol prácticamente monopólico de Endesa, lo 
que dificultaba el desarrollo de nuevos pro- 
yectos; 

c. Inexistencia de organismos adecuados de 
control; 

d. Imposición política a las empresas estatales 
de actividades no rentables; 

e. Confusión de los roles normativos y empre- 
sariales del Estado; 

f. Tarifas ineficientes, en el sentido de que no 
premiaban a las empresas más eficientes ni 
castigaban a las más ineficientes y que no 
propendían a la correcta asignación de recur- 
sos por parte de los usuarios. 

Por estas razones fue necesario diseñar diver- 
sos mecanismos para materializar la estrategia 
del Gobierno en el sector eléctrico, mecanismos 
que posteriormente fueron consagrados en el 
DFL N” 1 de 1982. Estos mecanismos, que apun- 
taron fundamentalmente a determinar el rol del 
Estado y de los privados en el sector, a la fijación 
de reglas tarifar& estables y reales y a la crea- 
ción de una institucionalidad adecuada para pro- 
piciar estas políticas, fueron los siguientes: 

Una clara separación de los roles normativos 
y empresariales del Estado: el rol normativo 
quedó radicado en la Comisión Nacional de 
Energía, CNE, institución creada en 1978 me- 
diante el Decreto-Ley No 2.224 y en la Ofici- 
na de Planificación Nacional, Odeplan. La 
Comisión Nacional de Energía fue creada con 
el carácter de organismo asesor del Presidente 
de la República, con la función de elaborar y 
coordinar los planes, políticas y normas para 
el buen funcionamiento y desarrollo del sec- 
tor energía y asesorar al gobierno en todas las 
materias relacionadas. ODEPLAN fijaba las 
metas para la administración pública, y muy 
particularmente para las empresas del Estado. 
La gestión de estas últimas, en el sector ener- 
gía, quedó sometida al control de la Corpora- 
ción de Fomento de Producción, Corfo. 
Una coordinación por parte de la CNE de las 
grandes decisiones de inversión de las empre- 
sas estatales que intervienen en el sector, con 
criterio de máximo beneficio para la comuni- 
dad. Esta planificación fue imperativa hasta 
1989, fecha en que culminó el proceso de pri- 
vatizaci6n del área eléctrica. Despu& de esto, 
la planificación fue de carácter indicativa. 
Realizaciún de ajustes institucionales y lega- 
les para lograr una gestión eficiente de las 
empresas estatales y para aumentar la parti- 

cipación del sector privado en el sector ener- 
gético. En este sentido, se promulgó el DFL 
N” 1, de Minería. de 1982, Ley General de 
Servicios EKctricos, se crearon los Centros 
de Despacho Económico de Carga, institu- 
ción clave para el fomento de la competencia 
en el sector generación, se definió claramen- 
te el régimen de obligaciones de derechos y 
obligaciones de los concesionarios de Servi- 
cio Público de Distribución, etc. 
Participación del Estado en la evaluación de 
recursos energéticos, bajo ciertas condicio- 
nes de eficiencia y evaluaciones socioeconó- 
micas. 
Creación de la Superintendencia de Electri- 
cidad y Combustibles dependiente del Mi- 
nisterio de Economía y que asumió la labor 
fiscalizadora del sector. 
Fijación de un sistema de precios realista y 
eficiente, que reflejara los costos eficientes 
de suministrar electricidad. Se puso especial 
énfasis en el establecimiento de precios efi- 
cientes de transferencia entre los distintos 
actores del sistema, es decir, entre generado- 
res, transmisores y distribuidores. El sistema 
tarifario se basó en una clara distinción entre 
las actividades con caracteres de monopolio 
natural de aquella en que era posible crear 
condiciones de competencia. Este sistema, 
que se implementó por la CNE en 1980 y se 
formalizó en la nueva Ley Eléctrica de 
198222, implementó cuatro sistemas de pre- 
cios más un sistema de peajes por el uso 
compartido de los sistemas de transmisión. 
Los sistemas de precios fueron: 

Precios de transferencia entre empresas ge- 
neradoras, basados en costos marginales de 
corto plazo (precio spot); 
Precios a costo marginal para los suministros 
de empresas generadoras a distribuidoras, 
basados en el promedio esperado de los pre- 
cios spot para los siguientes 48 meses: 
Precios libres para grandes clientes finales 
de tamaño superior a 2.000 kW; 
Precios regulados a consumidores pequeños, 
clientes de las distribuidoras. 

~.~DESCONCENTRACI~NDELSECTOR ELÉC- 

TRICO: 

La desconcentración del sector eléctrico, que 
hasta la fecha estaba a cargo de unas pocas em- 

22 El Decreto-Ley N” 2.224 de 1978 ya habla modifica- 
do t&itamente el sistema de fijación de precios exis- 
tente hasta la fecha, ya que estableció que solo el 
Ministerio de Economla estaba facultado para fijar 
precios y tarifas. previo estudio e informe de la CNE. 



presas estatales, fue necesario por varias razo- 
nes. Según Sebastián Bernsteinz3, tanto en el 
sector generación como el de distribución no 
existen significativas economías de escalas, lo 
que llevó a plantear la necesidad de tener mu- 
chas empresas generadoras en vez de una sola, 
compitiendo entre sí para el suministro a gran- 
des usuarios finales, y diversas empresas distri- 
buidoras. Por una parte, la posibilidad de que 
las centrales generadoras compitan, permiten 
desarrollar un verdadero mercado elkctrico, en 
que los precios mayoristas no resultan de regu- 
laciones administrativas sino de la interacción 
entre oferta y demanda. Por otra parte, en un 
ambiente descentralizado resulta más fácil la 
participación del sector privado. 

La privatización y la desconcentración del 
sector eléctrico presenta varias ventajas desde 
el punto de vista de la estabilidad de las reglas 
del juego, como por ejemplo, que las autorida- 
des de control no se vean enfrentadas a un solo 
interlocutor, evitar las presiones de grupos de 
poder, inducir a una mayor apertura tecnológi- 
ca y diversificación y movilidad de fuentes 
ocupacionales. Es así como Endesa se dividió 
en 8 empresas generadoras (Edelnor Norte 
Grande, Endesa “continuadora”, Colbún, Pe- 
huenche, Pullinque, Pilmaiquen, Edelaysen y 
Edelnor), 6 empresas distribuidoras (Eligsa, 
Elecda. Emelari, Emelat, Emec y Emel), a par- 
te de las dos filiales Saesa y Frontel. Posterior- 
mente, Endesa forma la transmisora Transelec. 
Por su parte, Chilectra se dividió en una gene- 
radora (Chilgener, actualmente Gener) y dos 
distribuidoras (Chilectra Metropolitana y Chil- 
quinta). 

Según el autor, “la desconcentración, la des- 
centralización y la privatizacián de un sector tan 
complejo como el ektrico requieren un cuida- 
do extremo en su diseño y establecimiento. Las 
relaciones entre las distintas empresas en un es- 
quema desconcentrado y privatizado exigen una 
explicitación muy clara del régimen de obliga- 
ciones y de derechos recíprocos, y muy particu- 
larmente del sistema de precios de transferencia, 
ya sea que estén regulados o no, y de los meca- 
nismos de coordinación requeridos”. Es por esto 
que todos estos mecanismos quedaron plasma- 
dos en la nueva Ley Eléctrica de 1982. En esta 
época comienza, además, la descentralización y 
privatización de las empresas públicas, temas 

que se verán a continuación con mayor detalle, 
debido a que constituyen un aspecto primordial 
de la estrategia seguida para el desarrollo del 
sector. 

23 Bernstein, op. cii. pp. 4, págs. 184 a 188. 

3.5 mIVATIZACI6N DEL SECTOR ELÉCTRICO 
-ENTRE 1974 Y 1990 

Durante 1974 se devolvieron 202 empresas 
industriales (de diferentes sectores) a sus anti- 
guos dueños. El resto se entregó en el transcurso 
de los siguientes cinco años. De esta manera, el 
sector público redujo el número de empresas de 
620, en 1973, a 66, en 1981*j. Sin embargo, las 
empresas estatales en actividades tales como la 
producción y distribución de energía eléctrica, 
telefonía y telecomunicaciones, entre otras, per- 
manecieron aún bajo el alero estatal, incluyendo 
algunas, como Codelco, que habían sido empre- 
sas privadas antes de 1970. Así, en 1981, la par- 
ticipación del Estado en este tipo de actividades 
continuaba siendo fundamental. 

Participación del Estado empresario en ia 
economía” 

La privatización de las empresas estatales 
del sector eléctrico se inició recién a partir de 
1980 y duró prácticamente hasta 1990. La lenti- 
tud y cautela con la que se actuó se debe a va- 
rias razones, nombrándose, en primer lugar, la 
necesidad de sanear previamente el sistema fi- 
nanciero. con el fin de aumentar la eficiencia de 
las empresas e introducir factores de competen- 
cia en el mercado energetico, en concordancia 
con las políticas implementadas. Según Sebas- 
tián Bemstein26, también influyó en la lentitud 
del proceso el hecho de que no existía unanimi- 
dad a nivel de Gobierno acerca de las ventajas 
de privatizar un tiea tan estratégica como la 
electricidad y, por otra parte, acerca de los even- 
tuales problemas que acarrearía la incorporación 
de capital privado al sector eléctrico. Las oposi- 
ciones a las privatizaciones provinieron de ele- 
mentos del propio gobierno, de los trabajadores 
de las empresas, de parte de grupos de profesio- 
nales y ejecutivos de la empresa, de la oposición 
política y de parte de algunos gremios empresa- 
riales. Además, muchos consideraban que los 
problemas de eficiencia de las empresas del sec- 
tor ya habían sido superados, y que por tanto 
podían seguir en manos del Estado. Respecto a 
esto, Bernstein enfatiza que no se puede confun- 

24 

25 

26 

En materia de priw+tizaciones de empresas eltcw- 
cas, ver Harald Bey y Benitez Rivera. Ingrid: “La 
Ley General de Servicios Elktricos, algunos proble- 
mas relativos a las Concesiones y Servidumbres”. 
Memoria de Prueba para optar al grado de Licencia- 
do en Ciencias Jurídicas y Sociales, Facultad de De- 
recho, Universtdad Central. 
Cristián Larroulet, “El Estado Empresano en Chile”, 
Estudios Públicos, 1984. pag. 148 
Bernstein. op. cit. pp. 16, pags. 197 y siguentes. 
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dir la eficiencia del personal de las empresas - 
en general constituidas por personal capaz e 
idóneo-, y la eficacia para ejecutar determina- 
das tareas, “con el nivel de eficiencia a nivel 
macro bajo el cual puede operar una empresa 
estatal sometida a presiones, obligaciones y dis- 
torsiones que, en definitiva, perturban su ges- 
tión”. 

Para privatizar el sector electrice se conside- 
ró indispensable la existencia de reglas del jue- 
go transparentes y bien fundadas en lo técnico y 
económico, además de un mercado de capitales 
fuerte. En este último aspecto, uno de los inver- 
sionistas mas importantes fueron las Adminis- 
tradoras de Fondos de Pensiones (AFP). Los 
mecanismos a través de los cuales se llevó a 
cabo este proceso fueron básicamente los si- 
guientes: 

- Venta de pequeñas compañías de generación 
y distribución de energía eléctrica a través 
de oferta pública (licitaciones); 

- Privatización de las grandes compañías de 
generación y distribución de energía eléctri- 
ca a través de la oferta de grandes bloques 
de acciones en el mercado bursatil (a inver- 
sionistas institucionales); 

- Privatización a través de la venta al público 
de pequeños números de acciones (llamado 
capitalismo popular). 

En un caso particular (Empresa Eléctrica de 
Melipilla) se negoció directamente el valor de 
las acciones con los trabajadores de la empresa. 

3.6 INSTITUCIONALIDAD ACTUAL DEL SEC- 
TOR ELÉCTRICO 

Los organismos del Estado que actualmente 
participan en la regulación del sector eléctrico 
en Chile son los siguientes: 

- Comisión Nacional de Energía (CNE) 
- Ministerio de Economía, Fomento y Recons- 

trucción 
- La Superintendencia de Electricidad y Com- 

bustibles (SEC) 
- Centros de Despacho Económico de Carga 

(CDEC) de cada sistema eléctrico. 

Adicionalmente, tienen relación con el sec- 
tor eléctrico, las siguientes organizaciones: 

- La Comisión Nacional del Medio Am- 
biente (Conama) 

- La Superintendencia de Valores y Segu- 
ros (SVS) 

- Organismos de defensa de la competencia 

- Ministerio de Planificación (Mideplan) 
- Municipalidades 

2.3.6.1 Comisión Nacional de Energía 
(CNE) 

La Comisión Nacional de Energía (CNE) se 
rige por el Decreto Ley No 2.224, de 1978, con 
sus modificaciones posteriores. Es una persona 
jurídica de derecho público, funcionalmente des- 
centralizada y autúnoma. que se relaciona direc- 
tamente con el Presidente de la República. Su 
principal función y objetivo es asesorar al gobier- 
no en la toma de decisiones relacionadas con el 
sector eléctrico: elaborar y coordinar planes, po- 
líticas y normas necesarias para el buen funciona- 
miento y desarrollo del sector energético nacio- 
nal, velar por su cumplimiento y asesorar a los 
organismos de Gobierno en todas aquellas mate- 
rias relacionadas con la energía. Además, efectúa 
los estudios de fijación de tarifas eléctricas que 
se someten al Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción. Este no puede modificar los 
valores propuestos por la CNE. 

La Dirección Superior de la Comisión co- 
rresponde a un Consejo Directivo integrado por 
un representante del Presidente de la República. 
quien lo preside con el título de Presidente de la 
Comisión Nacional de Energía, por el Ministro 
de Minería, por el Ministro de Economía, Fo- 
mento y Reconstrucción, por el Ministro de Ha- 
cienda, por el Ministro de Defensa Nacional, 
por el Ministro Secretario General de la Presi- 
dencia y por el Ministro del Ministerio de Plani- 
ficación y Cooperación. 

El Presidente titular de la Comisión tiene el 
rango de Ministro de Estado, es funcionario de 
la exclusiva confianza del Presidente de la Re- 
pública y responde directamente ante él de la 
gestión de la Comisión. 

La administración de la Comisión correspon- 
de al Secretario Ejecutivo. El es el Jefe Superior 
del Servicio y tiene su representación legal, ju- 
dicial y extrajudicial. El cargo de Secretario 
Ejecutivo, provisto a proposición del Consejo 
Directivo, es un cargo de la exclusiva confianza 
del Presidente de la República. 

2.3.6.2 Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción 

Este Ministerio tiene por función fomentar la 
modernización de la estructura productiva del 
país, el fortalecimiento y expansión de la econo- 
mía chilena y su inserción activa en los mercados 
internacionales. En el sector eléctrico es el encar- 
gado de fijar las tarifas de distribución eléctrica, 
los precios de nudo (precio de venta de energía 



de generadoras a distribuidoras), de otorgar las 
concesiones definitivas previo informe de la SEC 
y de resolver los conflictos entre los miembros de 
los CDEC. en todos los casos. previo informe de 
la CNE. Además, le corresponde fomentar el efi- 
ciente desarrollo de los subsectores generación, 
transmisi6n y distribución. 

2.3.6.3 Superintendencia de Energía y 
Combustibles ISEC) 

La SEC es un organismo descentralizado, 
regido por la Ley No 18.410, de 1985, que se 
relaciona con el Gobierno por intermedio del 
Ministerio de Economía. Fomento y Recons- 
trucción. Corresponde a la Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles: “fiscalizar y su- 
pervigilar el cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias, y normas técnicas so- 
bre generación, producción, almacenamiento, 
transporte y distribución de combustibles Iíqui- 
dos, gas y electricidad, para verificar que la 
calidad de los servicios que se presten a los 
usuarios sea la señalada en dichas disposicio- 
nes y normas técnicas, y que la antes citadas 
operaciones y el uso de los recursos energéti- 
cos no constituyan peligro para las personas 0 
cosas”. Para tal efecto, la SEC se encuentra or- 
ganizada en dos áreas fundamentales de traba- 
jo: una dedicada a la electricidad y otra dedica- 
da al gas y a los combustibles fósiles, cada una 
con sus respectivos departamentos técnicos. Es 
el responsable técnico de otorgar concesiones 
provisionales y de informar al Ministerio de 
Economía sobre las solicitudes de concesión 
definitivas que se refieran a distribución de 
electricidad y a la instalación de centrales hi- 
dráulicas, subestaciones elktricas y líneas de 
transmisión. Por otro lado, tiene la misión de 
resolver los reclamos que presentan propieta- 
rios, particulares y consumidores de las instala- 
ciones eléctricas y de verificar la calidad de los 
servicios prestados. En el desempeño de su co- 
metido institucional la Superintendencia cono- 
ce y resuelve, en general, las reclamaciones 
que puedan formularse recíprocamente los 
usuarios. las empresas y los propietarios de 
instalaciones energéticas y, en especial, conoce 
los reclamos de los usuarios contra las empre- 
sas proveedoras de los servicios de electrici- 
dad, gas o combustibles y, en su caso, aplica 
las sanciones que correspondan con motivo de 
las infracciones que compruebe a la legisla- 
ción vigente. La ley que regula esta Superin- 
tendencia fue modificada por la Ley No 19.613 
de junio de 1999, con el objeto, fundamental- 
mente, de elevar sustancialmente las multas 
aplicables a las empresas eléctricas, 

2.3.6.4 Centros de Despacho Económico de 
Carga JCDEC) 

Los CDEC fueron creados con el objeto de 
coordinar la operación de los grandes sistemas 
interconectados, determinar y evaluar los costos 
marginales horarios del sistema eléctrico y de- 
terminar las transacciones ocasionales en el 
mercado ocasional. Según Sebastián Berns- 
tein*‘, esta coordinaci6n constituye un requisito 
técnico, económico y político indispensable si 
se quiere lograr eficiencia en un ambiente de 
descentralización y desconcentración de la ge- 
neración-transmisi6n. 

Funciones del CDEC 

Este organismo tiene por objeto: 

- Preservar la seguridad del servicio del siste- 
ma elktrico; 

- Garantizar la operación a mínimo costo para 
el conjunto de las instalaciones de genera- 
ción y transmisión del sistema; 

- Determinar los costos marginales de corto 
plazo del sistema y facturar las transferen- 
cias de electricidad entre empresas genera- 
doras de acuerdo a los costos marginales de 
corto plazo del sistema, y 

- Establecer condiciones de equidad para la 
comercialización de energía por parte de las 
empresas generadoras. 

De acuerdo a esto, el CDEC, en su calidad 
de Administrador del Mercado Mayorista, se 
ocupa de: 

- Planificar la operación del sistema existente 
considerando como dato el programa vigente 
de incorporación de centrales. En conse- 
cuencia, se encarga de efectuar la programa- 
ción estacional, mensual. diaria y horaria de 
la operación de las unidades generadoras y 
líneas de transmisión de cada sistema eléc- 
trico. Para esto, considera solo la actividad 
de generación de cada empresa, con inde- 
pendencia de las condiciones bajo las cuales 
la energía es comercializada por ellas. Es de- 
cir, el CDEC no toma en consideración los 
precios de los contratos con clientes finales. 
Además, el CDEC planifica la operación, 
pero no la conduce en tiempo real, ya que 

27 En general. todo este capíluio está basado en la des- 
cripción que Sebastián Bernstein hace de los CDEC 
en op. at. p. 16, en los documentos redacmdos pre- 
vios al proyecto. en el DFL N” 1 y su respectivo 
reglamento. 
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esta función sigue radicada en las propias 
empresas generadoras. Bernstein destaca el 
hecho de que el CDEC no es un ente com- 
prador de energía, sino un intermediario or- 
denador entre generadores, que no se ocupa 
de las condiciones de precio de venta a los 
clientes finales de estos. 

- Determinar el precio spot horario de la ener- 
gía eléctrica. La valoración de las transfe- 
rencias de energía entre generadores se efec- 
túa calculando el costo marginal de corto 
plazo del kWh, asociado a una operación 6p- 
tima, en la subestación en que se efectúa la 
transferencia de electricidad. Las transferen- 
cias de potencia de punta se evalúan al costo 
marginal del kW, aproximado por el costo de 
inversión de turbinas a gas de referencia, 
ubicadas en el punto más conveniente para el 
sistema. Las transferencias de potencia de 
punta entre generadores se originan en las 
diferencias entre la potencia firme (potencia 
que pueden garantizar con alto grado de se- 
guridad) de las unidades generadoras y las 
demandas máximas anuales de potencia de 
los clientes con quienes tienen contrato. 

- Determinar y valorizar las transferencias de 
electricidad horarias no comprometidas en 
contrato entre generadores del sistema. Estas 
transferencias corresponden, para cada gene- 
rador y cada hora, a la diferencia entre su ge- 
neración efectiva despachada y la demanda de 
sus contratos; si genera más que sus contra- 
tos, el excedente constituye una venta al mer- 
cado spot. Si genera menos que sus contratos, 
el faltante constituye una compra al mercado 
spot. El CDEC valoriza las ventas y compras 
de cada generador al mercado spot y efectúa 
las liquidaciones correspondientes. 

- Con el objeto de evitar que un generador co- 
mercialice más potencia 0 energía que la que 
dispone, el CDEC verifica previamente que 
sus contratos de venta no superen potencia 
firme propia. 

Regulación de los CDEC 

Inicialmente, los CDEC se encontraban re- 
gulados en el DFL N” 1 de 1982 y en el Decreto 
Supremo N” 6 de 1985, del Ministerio de Mine- 
ría, que aprobó el “Reglamento de Coordinación 
de la Operación Interconectada de Centrales Ge- 
neradoras y Líneas de Transporte” en virtud de 
las facultades conferidas al Presidente de la Re- 
pública por el DFL N” 1 de 1982, del Ministerio 
de Minería, lo informado por la CNE y el artícu- 
lo 32 N” 8 de la Constitución Política. Este de- 
creto fue derogado por el Decreto N” 327, de 
1998, del Ministerio de Minería, que fija el “Re- 

glamento de la Ley General de Servicios Eléc- 
tricos” de fecha 10 de septiembre de 1998 y pu- 
blicado en el Diario Oficial el 12 de diciembre 
de 1998. 

Coordinación de las empresas interconec- 
radas a través de un CDEC 

El artículo 81 del DFL No 1 y el Reglamento, 
en su Título IV, se refieren a la obligación de los 
concesiontios de llevar a cabo la interconexión 
de sus instalaciones. De acuerdo a esta normati- 
va, las operaciones de las empresas interconecta- 
das deben ser objeto de coordinación. La coordi- 
nación se refiere a la operación de las 
instalaciones eléctricas de concesionarios o no 
concesionarios que operen interconectados entre 
sí, con el fin de preservar la seguridad del servi- 
cio eléctrico, garantizar la operación más econó- 
mica para el conjunto de las instalaciones del sis- 
tema eléctrico y garantizar el derecho de 
servidumbre sobre los sistemas de transmisión 
establecidos mediante concesión. Esta coordina- 
ción debe sujetarse a las normas técnicas y regla- 
mentos que proponga la Comisión (mediante re- 
glamento). Este tipo de coordinación es 
precisamente la que está a cargo de los CDEC. 
De acuerdo al Reglamento de la ley, no todas las 
instalaciones eléctricas interconectadas están 
obligadas, sin embargo, a coordinarse a través de 
un CDEC, sino solo aquellas centrales generado- 
ras y líneas de transporte interconectadas entre sí 
que formen un sistema eléctrico con capacidad 
instalada total de generación superior a lOO.C00 
kilowatts**. 

Empresas que deben integrar un CDEC: 

Las empresas que deben integrar cada CDEC 
son las centrales generadoras o líneas de trans- 
porte que cumplan simultáneamente las siguien- 
tes condiciones29: 

a) Que funcionen interconectadas entre sí, for- 
mando un sistema eléctrico con capacidad 
instalada de generació$” superior a 100.000 
kilowatts (100 MW) 

28 Artículo 167 del Decreto N” 327. 
29 En el texto original del DFL No 1 de 1982. el CDEC 

sc entendfa conformado exclusivamente por los ge- 
neradores del sistema, pero a partir de 1998 el nueva 
Reglamento incorporó a las empresas de transmisión 
que superan un determinado tamaño. 

30 El Reglamento (artfculo 170) entiende por “capaci- 
dad instalada de generación”, tanto la que se tenga 
en instalaciones propias como la que provenga de un 
contrato de adquisición de la totalidad de la energía 
producida por una central ajena. por un plazo míni- 
mo de dos años. 



b) Que pertenezcan a algunas de las siguientes 
categorías3’: 

- Empresas eléctricas cuya capacidad instala- 
da de generación en el sistema exceda del 
2% de la capacidad instalada total del siste- 
ma a la fecha de constituirse el CDEC que 
debe coordinarlo: 

- Autoproductores con capacidad instalada 
de generación en el sistema superior al total 
de su demanda máxima anual de potencia en 
el mismo sistema y que esta sea además su- 
perior al 2% de la capacidad que el sistema 
tenía a la fecha de constituirse el CDEC que 
debe coordinarlo3?; 

- Empresa transmisora34 cuyas instalaciones 
de transmisión sean de un nivel de tensión 
igual o superior a 23.000 volts, con a lo me- 
nos un tramo de línea de transmisión de lon- 
gitud superior a 100 kilómetros, y 

- Propietario de instalaciones correspondien- 
tes a las subestaciones básicas de energía, 
que son aquellas en las cuales se calcula el 
costo marginal esperado de energía del siste- 
ma: 0 a las líneas que las interconectan. 

Están facultadas, pero no obligadas, para in- 
tegrar un CDEC las entidades que operan en el 
respectivo sistema eléctrico, siempre que se tra- 
te de generadoras o autoproductores con capaci- 
dad instalada de generación superior a 9 MW. 
En el caso de los autoproductores esta capacidad 
debe ser además superior a su demanda máxima 
anual de potencia en el mismo sistema, la que se 
calculará al momento de informar al CDEC su 
decisión de incorporación. Las unidades genera- 
doras y sistemas de transmisión deben comuni- 
car a la CNE y al CDEC correspondiente, por 
escrito, tanto la interconexión al sistema como 
el retiro, modificación o desconexión. Además, 
para efecto del cumplimiento de las funciones 
del CDEC, todo propietario, arrendatario, usu- 

31 
32 

33 

34 

Artículos 167 y 168 del Decreto 9” 327 
El Reglamento considera autoproductor la entidad 
cuyo giro principal sea distinto a la generación o 
transmisión de energía ektrica y entiende que ellos 
destinan sus instalaciones de generación prioritaia- 
mente a satisfacer necesidades de energía propias. a 
menos que comunique por escrito al CDEC y a la 
CNE, que dar8 otro destino a la energía que produce. 
Pueden exonerarse de esta obhgación las generadoras 
y los autoproductores que suscriban un contrato con 
alguna otra entidad integrante, para la entrega de la 
totalidad de la electricidad producida por sus instala- 
ciones de generación. La entidad efectivamente inte- 
grante deberá participar en este caso en el CDEC con 
sus instalaciones propns y con las contratadas. 
El Reglamento entiende por empresa transmisora 
aquellas cuyo giro prinapal es administrar sistemas 
de transmisión de electricidad, por cuenta propia o 
ajena. 

fructuario 0 quien explote, a cualquier título, 
centrales, líneas de transporte o instalaciones de 
distribución están obligados a proporcionar la 
información necesaria y pertinente que el CDEC 
le solicite. 

Organización interna de los CDEC 

Cada CDEC está compuesto de los siguien- 
tes organismos: 

a.- Un Directorio, conformado por un repre- 
sentante de cada una de las entidades que inte- 
gran el CDEC, las que deben otorgarle mandato 
con poderes suficientes para concurrir a la cons- 
titución del CDEC y de sus órganos y a la toma 
de decisiones necesarias para su funcionamiento 
y cumplimiento de sus fines. La presidencia co- 
rresponde a sus integrantes en forma rotativa 
por el plazo de un año. 

Fundamentalmente, al Directorio le corres- 
ponde velar por el cumplimiento de las funcio- 
nes que establezca el Reglamento en análisis y 
el reglamento interno, aprobar y modificar am- 
bos, establecer las instalaciones involucradas en 
el área de influencia de cada una de las centrales 
generadoras que integran el CDEC, emitir infor- 
mes especiales solicitados por la CNE y la SEC, 
resolver conflictos sometidos a su decisión por 
los demás organismos, etc. No obstante, se en- 
cuentra facultado para contratar servicios a ter- 
ceros para la ejecuci6n de acciones de apoyo o 
tareas específicas asociadas a sus funciones. El 
Directorio debe sesionar en forma ordinaria una 
vez al mes y en forma extraordinaria cada vez 
que lo solicite el presidente por sí o a solicitud 
de cualquiera de los directores. El quórum para 
adoptar acuerdos al interior del Directorio es de 
la unanimidad, para los casos en que se deba 
aprobar y modificar el reglamento interno del 
CDEC, resolver conflictos sometidos a su deci- 
sión por los demás organismos del CDEC y para 
aprobar el presupuesto anual de gastos de su 
funcionamiento. En los demás casos, el quórum 
requerido es el de la mayoría simple. Para lograr 
los referidos acuerdos, cada miembro del Direc- 
torio tiene derecho a un voto, salvo en los casos 
de las empresas transmisoras, los propietarios 
de instalaciones de subestaciones básicas de 
energía y las empresas generadoras o autopro- 
ductores con capacidad instalada de generación 
superior a 9 MW (las últimas dos solo en el caso 
que se hayan incorporado al CDEC), las que 
pueden elegir un representante común. El repre- 
sentante común que designen dos o más entida- 
des también tiene derecho a un solo voto. En los 
casos que no se logre acuerdo, el directorio debe 
requerir la opinión del Comité de Expertos, inte- 
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grado por dos ingenieros y un abogado. Este co- 
mité debe evacuar un informe y una recomenda- 
ción en el plazo de 30 días, los que se someten a 
votación en sesión especial. Si no se logra nue- 
vamente acuerdo, el Directorio debe evacuar to- 
dos los antecedentes, dentro del plazo de 7 días 
contados desde la votaci6n al Ministro de Eco- 
nomía, para que resuelva previo informe de la 
Comisión, en el plazo de 60 días. 

b.- Además del Directorio, conforman el 
CDEC las Direcciones de Operación y de Pea- 
jes. 

Cabe destacar que. hasta 1999, el personal 
que efectuaba las tareas del CDEC era personal 
de las propias empresas generadoras y transmi- 
soras, lo que acentuaba los conflictos en las to- 
mas de decisiones y en la gestión de este orga- 
nismo. A partir de 1999, el CDEC se constituyó 
como una sociedad de responsabilidad limitada, 
y las Direcciones de Operación y Peajes, que 
tambikn estaban integradas por personal de las 
empresas, pasaron a ser integradas por profesio- 
nales y técnicos subordinados del propio CDEC, 
los que deben cumplir sus funciones de acuerdo 
a los criterios fijados por el Directorio. 

Ambas Direcciones son entidades eminente- 
mente técnicas y ejecutivas. La dirección de Ope- 
raciones tiene a su cargo el Centro de Despacho y 
Control (CDC), el que debe coordinar la opera- 
ción en tiempo real del sistema en su conjunto y 
de cada una de las unidades generadoras y líneas 
de transporte. Le corresponde especialmente su- 
pervisar y coordinar en todo momento el cumpli- 
miento de los programas emanados de la Direc- 
ción de Operación, a fin de preservar la seguridad 
instantánea de suministro y los rangos de varia- 
ción de frecuencia y de voltaje. Para ello. las en- 
tidades sujetas a coordinación deben aportar a su 
costo la información necesaria. No obstante, cada 
empresa efectúa, bajo su responsabilidad, la ope- 
ración efectiva de las instalaciones de su propie- 
dad o de aquellas que explote. 

La Dirección de Operación debe programar 
la operación de las unidades generadoras del 
sistema en el corto plazo. es decir, debe indicar 
la generación media horaria de las diversas cen- 
trales para cada una de las 24 horas del día. En 
el caso de que se presenten circunstancias de 
operación imprevistas que alteren dicha progra- 
mación (ejemplo: salidas de servicio de unida- 
des generadoras), el CDC debe comunicar a la 
Dirección de Operación las diferencias que se 
produzcan entre la operación real y la programa- 
da con el objeto de que esta adopte las medidas 
correctivas que estime necesarias en la progra- 
mación del período siguiente. Por tanto, la pro- 
gramación de corto plazo que realiza la direc- 

ción de Operaciones se hace efectuando los 
ajustes que sean necesarios a la programación 
de mediano plazo, la cual indica la operación de 
las centrales en bloques de horas de igual de- 
manda de días típicos de consumo. Los ajustes 
derivan de estrategias para la operación de em- 
balses y centrales termoelectricas definidas al 
momento de efectuar la programación de media- 
no y largo plazo. Los objetivos de la programa- 
ción de mediano y largo plazo son los de mini- 
mizar el costo total actualizado de operación y 
de racionamiento en un período que no puede 
ser inferior a 5 años en el caso del SIC. 

3.6.5 Comisión Nacional del Medio Am- 
biente (CONAMA) 

Es una institución dependiente del Ministe- 
rio Secretaría General de la Presidencia y se 
rige por la Ley N” 19.300, de 1994. Es la insti- 
tuciún encargada de actuar como órgano de con- 
sulta, análisis, comunicación y coordinación en 
materias relacionadas con el medio ambiente. 
Asimismo, es la encargada de administrar el sis- 
tema de evaluación de impacto ambiental a ni- 
vel nacional, coordinar los procesos de genera- 
ción de las normas de calidad ambiental y 
determinar los programas para su cumplimiento, 

3.6.6 Superintendencia de Valores y Segu- 
ros (SVS) 

La SVS es una institución autúnoma, regida 
por el Decreto Ley N” 3.538, de 1980, que se 
relaciona con el Gobierno a través del Ministe- 
rio de Hacienda. A este organismo le correspon- 
de fiscalizar el cumplimiento de las leyes, regla- 
mentos y normas que rigen a las personas que 
emiten o intermedian valores de oferta pública, 
las bolsas de valores, los fondos mutuos. las so- 
ciedades anónimas y las empresas de seguros. 

3.6.7. Organismos de Defensa de la Com- 
petencia 

Son los organismos encargados de prevenir, 
investigar y corregir los atentados a la libre com- 
petencia y los abusos en que incurra quien ocupe 
una posición monopólica. Tales organismos son: 

- 
- 

Las Comisiones Preventivas Regionales 
La Comisión Preventiva Central 
La Comisión Resolutiva 
La Fiscalía Nacional Económica. 

Todos estos organismos se encuentran regu- 
lados en el Decreto Ley N” 211, de 1973, refun- 
dido por el Decreto N” 511, de 1980. 
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3.7 Evaluaci6n del sistema institucional re- 
gulatorio del sector energía 

Actualmente el regulador del sector eléctti- 
co, la CNE. forma parte del propio Poder Ejecu- 
tivo. Según Bernstein’5, si bien en principio esto 
no es lo ideal, ya que se corre el riesgo que sus 
decisiones se vean politizadas, este peligro se ve 
contrarrestado por el hecho de que existe un en- 
tomo que minimiza este tipo de peligras, ya que 
la legislación es muy precisa en cuanto a las 
cosas que debe hacer. Por otra parte, existe un 
sistema de contrabalanceo. debido a que los pre- 
cios de generación eléctrica son semilibres al 
encontrarse vinculados a los precios libres, y los 
de distribución se regulan cada 4 años, en base a 
una ponderación que se efectúa entre el cálculo 
de precios efectuado por la Comisión y por las 
empresas distribuidoras. Por otra parte, la diver- 
sidad de actores privados existentes en el mer- 
cado eléctrico permitirá que si se comete un 
error, o aparece un intento de sesgo para perju- 
dicar a uno y favorecer a otro, las empresas 
afectadas hagan valer sus derechos. 

Con todo, una de las críticas que se ha hecho 
constantemente a los CDEC, es que no cuentan 
con una institucionalidad y personalidad jurídi- 
ca propia que asegure una operación técnica, in- 
dependiente de las empresas. En efecto, según 
vimos, el CDEC esta compuesto por un Directo- 
rio, conformado por un representante de cada 
una de las entidades que integran el CDEC. es 
decir, empresas generadoras y transmisoras que 
cumplen con ciertos requisitos y en que el 
quórum para adoptar acuerdos es, en general, de 
la unanimidad de sus miembros, teniendo cada 
uno de ellos derecho a un solo voto. En los ca- 
sos que no se logre acuerdo al interior del Di- 
rectorio, este debe requerir la opinión de un Co- 
mité de Expertos, integrado por dos ingenieros y 
un abogado. para que evacue un informe y una 
recomendación, los que deben ser sometidos a 
votación en sesión especial. Si nuevamente no 
se logra acuerdo, el Directorio debe evacuar to- 
dos los antecedentes al Ministro de Economía, 
para que resuelva previo informe de la Comi- 
sión. 

También vimos que, además del Directorio, 
conforman el CDEC las Direcciones de Opera- 
ción y de Peajes, de carácter eminentemente tec- 
nico y ejecutivo, y que estas Direcciones se in- 
tegran, desde 1999, con funcionarios propios del 
CDEC, es decir, independientes de las empresas. 

35 Bernstein, Sebasttán: ” Ponencia sobre la Actual y 
Futura Instttuctonalidad Regulatoria”, Institucionali- 
dad Regularona en el Sector Energía, CNE, septiem- 
bre. 1996. 

Sin embargo, el hecho que el Directorio de los 

CDEC, que es el organismo en que recaen las 
principales responsabilidades de la coordinación 
de los sistemas eléctricos del país, se encuentre 
integrado por los ejecutivos de algunas empre- 
sas generadoras y transmisoras, ha tenido como 
consecuencia que en situación de conflicto. es- 
tas personas tiendan más a defender los intere- 
ses de las empresas que representan que a adop- 
tar decisiones con criterio exclusivamente 
técnico e independiente. Todo ello dio lugar a 
altos niveles de conflictividad al interior del Di- 
rectorio, razón por la cual se adoptó en 1999 la 
decisión de integrar los CDEC con personal pro- 
pio y de exigir un quórum de simple mayoría 
para llegar a acuerdo en ciertas materias. Sin 
embargo. se mantuvo la representación directa 
de las empresas en su Directorio, por lo que esto 
no solucionó realmente el problema. 

Según Bemstein, esta situación ha impedido. 
entre otras cosas. una adecuada modernización 
de los instrumentos necesarios para el cumpli- 
miento de sus funciones -modelos matemáticos 
de operación, por ejemplo- y contribuido a que 
el funcionamiento del CDEC sea poco transpa- 
rente. Otros autores36 confirman que la mala in- 
tegración del CDEC ha influido en una falta de 
transparencia en la operación del mercado spoi. 
Como en Chile hay fluctuaciones en la disponi- 
bilidad de energía hidráulica, las empresas ter- 
moeléctricas e hidroeléctricas se complementan 
en la producción y, por tanto. se requiere trans- 
ferir energía entre ellas, lo que es coordinado 
por el CDEC. Sin embargo, a este solo acceden 
algunas generadoras (aquellas con más de 
60MW de potencia instalada) y se excluye a 
otros agentes, como por ejemplo, distribuidores 
y grandes clientes, restándole dinamismo, com- 
petitividad y eficiencia al sector. 

En 1998 un grupo de Senadores efectuó, junto 
a expertos del área, un estudio de la Ley Eléctrica 
con el objeto de revisar la necesidad de perfec- 
cionarla3’. En relación a la integración de los 

36 

37 

Ver informe TASC N” 92. del Departamento de Eco- 
nomia ILADESiGeorgetown University, de julio da 
1999 
A fines de 1998 un grupo de Senadores inició un 
profundo estudia de la ley eléctrica. El objetivo fue 
determinar exactamente cu&les cra” 10% temas sus- 
ceptibles de perfccctonamiento y cómo debía hacer- 
se dicho perfeccionamiento. Entre estos, cabe desta- 
car a los Senadores Evelyn Matthei, Jovino No\,oa, 
Alejandro Foxley y Augusto Parra, entre otros. La 
idea era dar un apoyo transversal al proyecto. Debt- 
do a la compleJidad de la materia, se soliató la ase- 
soría de dos de los más presugiosos profesionales en 
el sector eléctrico, tanto a nivel nacional como inter- 
nacional. los ingenieros Sebastián Bemstein y Rena- 
to .4gurto. 
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CDEC, la solución a que llegaron no fue la de 
eliminar a los representantes de las empresas del 
Directorio. ya que pareció importante que los 
propietarios de las centrales participaran de las 
decisiones de despacho. Por el contrario, lo que 
se hizo fue integrar al Directorio, además de a los 
generadores y transmisores, y con la misma re- 
presentatividad que estos, a los demás agentes 
del mercado mayorista, es decir, a los distribui- 
dores, grandes usuarios y comercializadores. La 
idea fue permitir a todos los agentes del mercado 
mayorista obtener efectiva información sobre el 
mercado, tomar conocimiento oportuno de condi- 
ciones de riesgo de abastecimiento y adoptar de- 
cisiones comerciales y de inversión en mucho 
mejores condiciones que en la actualidad. Al mis- 
mo tiempo, se pensó que ello facilitaría un fun- 
cionamiento más transparente del CDEC frente a 
la comunidad y a las autoridades. 

En cuanto a su estructura y con el objeto de 
reforzar la independencia del CDEC, se decidió 
darle la forma de una sociedad anónima (hoy se 
constituyen como sociedad de responsabilidad li- 
mitada), con capital dividido en distintas se ‘es de 
acciones nominativas, no endosables y en q fie los 
accionistas sean las empresas de generación con 
potencia instalada superior a 10.000 kW, las em- 
presas de transmisión, las empresas de distribu- 
ción, los comercializadores de energía eléctrica y 
los clientes no sometidos a fijación de precios de 
potencia conectada superior a 2.000 kW. Cada se- 
rie representaría a una o mas de las categorías in- 
dicadas, cuando estas existan. Se optó por esta fi- 
gura debido a que permite una adecuada 
integración de los diferentes segmentos del sector 
eléctrico y, ademas, debido a que ya ha sido adop- 
tada por otros países, como por ejemplo, el Came- 
sa de Argentina, y ha funcionado bien38. 

Se estipuló que el Directotio se integraría 
según los estatutos, teniendo derecho a asistir 
con derecho a voz un representante del Presi- 

38 Cabe destacar que durante la elaboración de este pro- 
yecto SC discutió si acaso la transformación del CDEC 
en una socniad anónima era o no lo más adecuado. 
Esto, fundamentalmente, debido a que las característi- 
cas propias de una sociedad anónima. como son el 
apme de capital. fin de lucro, resolución de los pro- 
blemas por vfa de votación en las juntas de accionistas 
y distribución de los beneficios, no se daban en un 
CDEC. Ademh. se sostuvo que el mercado spol se 
parecia m& a una bolsa de energía, en la que se com- 
pra y vende energía. que a una sociedad anónima. 
También se obleró esta conformación debido a que 
podía darse el caso que los dlstnbuidores. comerciall- 
adores y usuarios se pus,eran de acuerdo y ex~gkran 
a las generadoras a producir mas de lo necesario. En 
relación a esto último. se aclarb que ello no era posi- 
ble debido a que el Directorio no tiene injerencia en 
el manqo diario, el que se hace en conformidad al 
reglamento y al reglamento interno de cada CDEC. 

dente de la República, con el objeto de asegurar 
que el Ejecutivo se encuentre siempre bien in- 
formado de los acontecimientos del sector. Los 
acuerdos serían adoptados por mayoría simple 
de los miembros presentes y los conflictos entre 
agentes se resolverían a través de tribunales ar- 
bitrales, cuyas resoluciones tendrían carácter 
definitivo y obligatorio. La idea fue evitar la 
participación de la CNE y del Ministerio de 
Economía en ellos, de forma de no involucrarlos 
en decisiones que tendrían que vigilar y even- 
tualmente sancionar. TambiCn se estipuló que te- 
mas como su funcionamiento, financiamiento, 
fiscalización, número de directores de cada se- 
rie. etc., debía ser establecido en el reglamento 
interno del CDEC y que el costo de funciona- 
miento se financiaría con los aportes anuales de 
los accionistas, según los estatutos. 

Al igual que en la ley y reglamento vigentes, 
se estableció que sería el CDEC el organismo 
encargado de realizar la coordinación de la ope- 
ración de centrales generadoras e instalaciones 
de transmisión que corresponda en los sistemas 
eléctricos con capacidad instalada en generación 
igual o superior a 100.000 kilowatts. Sin embar- 
go. se agregó en el proyecto que en los sistemas 
eléctricos con capacidad inferior a esta. la coor- 
dinación se haría directamente entre las partes, 
en la forma que lo establezca el reglamento y 
debiendo la Superintendencia resolver los con- 
flictos que se produzcan entre las partes. 

Por otro lado, se agregó en el proyecto que las 
instrucciones de los CDEC serían obligatorias para 
las unidades generadoras de potencia superior a 
lO.OC0 kilowatts y para las instalaciones de trans- 
misión de voltaje igual o superior a 66.OOC volts. 
Cabe destacar que hoy en día el artículo 171 inciso 
2” del reglamento ya señala que las instrucciones 
de coordinación que emanen del CDEC son obli- 
gatorias para todas las centrales generadoras y lí- 
neas de transporte interconectadas al respectivo 
sistema. La especificación que se hace en el pro- 
yecto fue necesaria para afirmar la autoridad del 
CDEC en las decisiones operativas. 

Por último, cabe destacar que en el proyecto 
se especificó, en dos artículo diferentes (81 bis 
y 150 letra b)), que correspondía al CDEC cal- 
cular los costos marginales instantáneos del sis- 
tema, administrar y liquidar las transacciones y 
calcular las transferencias de energía y potencia 
entre los agentes del sistema eléctrico, cuando 
no correspondan a contratos entre ellos. Si bien 
esto es parecido a lo que señala el actual artícu- 
lo 172 letras b) y e) del Reglamento, fue necesa- 
rio agregar esta norma, ya que actualmente las 
transacciones spot son solo entre generadores. 

Respecto del resto de la institucionalidad eléc- 
trica, no se propusieron mayores modificaciones. 


